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S U M A R I O
Parle oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto nombrando Vocal Gran 

Cruz dé la Suprema Asamblea de la 
Real y Distinguida (Arden de Car
los 11! a D. Ramón Pifia y Millet, 
Embajador jubilado.—Página 730.

Otro disponiendo que D. Joaquín Ca
rrillo de Albornoz y  Faura, Marqués 
de Faura, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase en El Cairo, pase 
a continuar sus servicios, con dicha 
categoría, a la Legación de España 
en Estocolmo.—Página 730.

Otro ídem que D. Carlos López Dóriga 
y Salaverría. Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase en Es to colmo, 
pase a continuar sus servicios, con 
dicha categoría, a la Legación de Es
paña en El Cairo.—Página 730.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto declarando jubilado, con 

honores de Presidente de Sala de las 
Audiencias de Madrid y Barcelona, 
a D. Indalecio Fernández López.—• 
Páginas 730 y 731.

Qtro promoviendo en el turno primero 
a la  categoría de Magistrado de tér
mino a D. Florentino González y 
García San Miguel.—Página fSl.

Otro ídem en el turno segundo a la 
categoría de Magistrado de ascenso 
d D. Francisco de la Rosa y de la 
Vega.—Página 731.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia de Sevilla a D. Eduardo, 
Fraile Reñones.—Página 731.

Qtro ídem id. de la de Burgos a don 
José Ponce de León y Encinas.—* 
Página 731 ¿

Qtro ídem id. de la de Ciudad Real d 
D. Eduardo Castellanos Vázquez.—* 
Página 731.

Otro promoviendo en el turno prime- 
ro a la categoría de Magistrado de 
entrada a D. Antonio Sanz Fernán
dez.—Página 73V

Ministerio de Hacienda.
Real decreto dictando normas relativas 

a las fianzas constituidas en fondos 
públicos depositados en la Caja ge
neral de Depósitos, que se adjudi
quen al Estado en pago de alcances 
o por incumplimiento de servicios 
y contratos.—Páginas 731 y 732.

Otro disponiendo que las Diputacio
nes provinciales de Madrid y Burgos 
se encarguen de la recaudación de 
las contribuciones de impuestos del 
Estado a medida que vayan vacando 
las distintas zonas en que dichas 
provincias se hallan divididas Pá
gina 732.

Otra ídem que desde í.° de Enero pró
ximo corra a. cargo de la Diputación 
pn*ovincial de Baleares la recauda
ción de las contribuciones e impues
tos del Estado.—Páginas 732 y  733.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en Lugo, a D. Juar£ 
Barthe Sierra.—Página 733.

Otro ídem id. id. Subdelegado de Ha
cienda en Linares a D. José Rodrí- 
guM Gil.—Página 733.

Otro declarando jubilado a D. José 
Rodríguez Gil, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública, Subdelegado de Ha
cienda en Linar és.—Página 733¿

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos promoviendo al em

pleo de Jefes del Cuerpo de Telé
grafos, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual, a D. Gabriel Leyda y Pedro, 
D. Antonio Alcover y Maspons y don 
Fernando Marimón y Olivares.—Pá
gina 733.

Otros ídem id. id. con 11.000 pesetas 
de sueldo anual a D. Dosileo Castro 
López, D. Amado Zurita y Coiel y  
D. Enrique de la Rosa y Ferreiro. 
Páginas 733 y 734.

Otros ídem id. id. con 10.000 pesetas 
de sueldo anual a D. Fernando'Tu-

régano y Marcülas, D, Nicolás B(t 
lies teros y Repila y  D. Ramiro An< 
drés y  Campos.—Página 734.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto nombrando Vicerrector 
de la Universidad de Santiago a don 
Alejandro Rodríguez Cadarso.—Pá-> 
gina 734.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo asii? 
tan como representantes de la Ju& 
ta técnica e_ inspectora de Radioco
municación, a las reuniones de lf 
Unión Internacional de Radiodifií 
sión, que han de celebrarse en Bar* 
celona en el mes de Noviembre ac
tual, a los señores que se mencio 
nan.-—Página 734.

Otra ídem designando con caráctet 
eventual, como Cajero de la Junta 
técnica e inspectora de Radiocomu* 
nicación, a D. Adolfo Zagagnini 
Westermayer.—Páginas 734 y  705.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden dictando reglas reía,Uvas a 

la percepción de dietas por comisio
nes desempeñadas por Aspirantes al 
Ministerio fiscal.—Página 735.

Otras disponiendo queden amortiza
das dos plazas de Oficiales del Cuer
po de Prisiones, y que con sus dota
ciones se nombren cuatro Guardianes, 
de Prisiones.—Página 735.

Otras nombrando Guardianes de Pfñ 
siones a los señores que se m,encio * 
nan.—Páginas 735 y 736.

Otra declarando jubilado a D. Evaris* 
to Louzao López, Registrador de l 
Propiedad de Bilbao.—Página 736.

Otras concediendo los benéficos de li* 
bertad condicional a los penados qué, 
se mencionan.—Páginas 736 a 739.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular disponiendo sé Ye-, 

serve al turno, de. elección la vacan?
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te de General de brigada, procedente 
'de Infantería, por pase a situación  
de prim era reserva de D. Manuel de. 
la Gándara S ierra .— Página 739.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo se concedan 
permisos durante la celebración de 
las sesiones del VI Congreso In ter
nacional de Contabilidad a las fun 
cionarios dependientes de este Mi* 
nisterio , Profesores Mercantiles, que 
des sen asistir a ellas.— Página 73 4,;

Ministerio de la Gobernación.

Real orden m ita rizm do la apertura 
servicio público del balneario ^Cer
vantes” , en la provincia. de Ciudad 
Real.— Página  731.

d irá  disponiendo se realicen las obras 
de ampliación que se indican en el 
ed ificio que se construye para Cole
gio de R ijos  de Funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Gobernación, en úambamñeZ Bajo 
{Madrid).— Páginas 739 ¿y 740.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas  Artes.

Beal .orden disponiendo sean inscriias 
e,n el Registro especial de este M i
nisterio las Muiulidades compren^ 
didas en la relación que se inserta. 
Páginas 749 y 741.

Rdra nombrando a B. Vicente Va lúm 
brales Martínez Catedrático numera
rio  de Agricu ltura  y Term inología  
del Institu to  nacional de Segunda en - 
señanza de Pamplona.— Página 741»

Q tm  disponiendo se m m ideren  crea
das e m  carácter d efin itivo  I m  Es- 
cuelas nacionales, graduadas que

figuran en la relación que se inser
ta.— Páginas 741 a 743,

Otra nombrando a D. Ignacio F iera  
Danfi Profesor de Religión del In s ti
tuto de Tarragona.— Página 743.

Ministerio de Fomento.

Real orden-disponiendo que la Junta 
Superior de la Asociación Nacional 
para la defensa contra los incendios 
de los bosques, quede integrada en 
la form a que se indica.— Página 
743.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

■Reales órdenes disponiendo que las 
Comisiones mixtas de las provincias 
que se mencionan queden constitu i
das en la form a que se indica.— Pd* 
ginas 743 a 747»

Otra nombrando a B. José F irm a t Cu- 
miaño Secretario del Comercio de la 
A lim entación , de Salamanca.— Pági
na 747.

Otra ídem a D. Rafael Aguado Vice
presidente del Comité paritario in 
terlocal del Comercio en general, de 
Salamanca.— Pág ina 7 47.

B ira  designando a D. V ictorino F lores  
Gutiérrez para Vicepresidente del 
Com ité de Materiales y O ficios de la 
construcción de León.— Página 747.

Otras disponiendo que Los Comités pa
rita rios que se mencionan queden 
constituidos en la form a que se in 
dica,— Páginas 747 a 751.

Ministerio de Economía Nacional
Reales órdenes disponiendo que los In 

genieros Industriales de la Subdi
rección de Industria, D. Pedro Calvo 
y Pablo y B. E nrique Mellado La- 
fuente, cesen en el cargo que ocu
pan y pasen a desempeñar in terina

mente el de Ingeniero Verificado^  
de contadores de gas y agua y el dé 
taxímetros de la Jefatura industrial 
de Sevilla y Málaga, respecliva/mem 
te— Página 751.

Administración Central

P re s id e n c ia  d e l  Consejo  de Mín.is* 
t r o s .— Secretaría general de A su n *  . 
tos Exteriores. —  Anunciando habef\ 
sido registrada con fecha 23 de SepA 
tiembre ú ltim o la adhesión del Go*  
bierno de la Guayana Británica  a$ 
Convenio internacicrnl para la repre* |
sión y trá fico de publicaciones cósa |
cenas.— Página 751. j

Idem haber sido depositado con fech<% ;
28 de Septiembre ú ltim o el in s tru í 
mentó de ratificación  del Gobiernd 
de Yugoeslavia del Convenio relativa^ : 
a la esclavitud.— Página 751.

H acienda.—-¡Dirección general de Ten . i 
sonería y  Contabilidad.— Cambio me-j j
dio de cotización de efectos público 
durante el pasado mes de O ctu b re  j
Página 751, |

G obernación . —  Dirección general dé? 
Administración.— Convocando a exá* ¡
menes de alumnos internos de M ca * j
dicina, con sujeción a las reglas qué. |
se mencionan.— Página 752. i

Fom ento.— -Dirección general de Obra$¡ j
públicas.—Construcción de Carrete* j-
ras,—  Adjudicaciones definitivas dé j
subastas de obras ele carreteras.— « j
Página 752. ;

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . - *  j
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n *  j
GIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS."^ [

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  Co n t e n *  I
CIOSO ADMINISTB ArPf-VO DEL TfUBUNAÜ f
Su p r e m o . —  F ina l del pliego Al $  |
pliego  48. 1

                 P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Re y  Don Allomo XIII 
(q. D. #.}, S'. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
gi» novedad -m -m importante miud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS
Núm. 2.327.

’ Vengo en nombrar Vocal Gran Cruz 
.áe la Suprema Asamblea de fea Real 
y Distinguida Orden de Carlos III, a 
D. Ramón Piña y Millef, Embajador 
Jubilado.
■; B&do en PalsaU» % rnsásot ti® No*

viemhre de mil novecientos veinti- 
nueve.

m m m o

m PrcMdeat© del á* X S U I^ i
Mig u e l  Pr im o  b e  R iv er a  y  Orbak&i£ .

*

Núm . 2.323.

A propuesta del Presiden l e de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en disponer que D. Joaquín 
Carrillo de Albornoz y Faura, Mar
qués de Faura, Mi Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase m M CaD 
ro, pase a continuar sus servicios, con 
dicha categoría, a Mi Legación en Es- 
toe olmo.

Dado en Palacio a cuatro de ¡No
viembre de mil novecientos veinth* 
nueve.

ALFONSO
SU M  Asm seta Ce 'SS£al«Ms,

M iguel Primo m  I iv e h a  y  O r ra re jA  ‘

Núm. 2.329.
A propuesta del Presidente de MÍ 

Consejo de Ministros y de acuerdo col 
éste,

Vengo en disponer que D. Carlos 
López Dóriga y Salaverría, Mi j
tro Plenipotenciario de tercera clasS 
m EMoeolmo, pase a continuar su| ; j 
servicios, con dicha categoría, a M| [
L ic ito  en M  Cairo. ;

Dado en Palacio a cuatro de Neje 
viembre de mil novecientos yeinti* 
..nueve. |

ALFONSO ^
El Presidente del Consejo de Ministras,

Miguel Píümo  bb Rivbhá y  OrbakkíA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
  Núm. 2330. 

Accediendo a lo solicitado por dolí í
Indalecio Fernández López, Magústra* I
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do de término, electo de la Audien
cia territo ria l de Sevilla, y de con
formidad con lo dispuesto, en los p á 
rrafos prim ero y segundo del artícu
lo 49 del Estatuto de las Clases pa
sivas del Es-Lado, aprobado por líe al 
decreto de 22 de A) club re 'ée 19.26, en 
relación con el 45 del Reglamento 
p ara  "su aplicación y con el 204 de la 
Bey provisienál -sdbre organización 
del Poder judicial,

Tengo en jubilarle con el baber 
que por clasificación le corresponda y 
honores de Presidente de Sala de las 
Audiencias de Madrid y Barcelona.

Dado en Palacio* ¿a cuatro dte No
viembre de mil novecientos vein li- 
pneve.

ALFONSO
JBll Ministro de Justicia y Güito,

GaIvO PONTB ESGÁRTÍN.

Núm. 2.831.
De conformidad con lo .dispuesto en 

l os artículos ;3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de. 1927, en re la 
ción con el 45 de la Ley adicional a  
3a orgánica del Poder Judicial, y el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
'de 19* lo,

Tengo en promover en el turno 
prim ero a la  categoría de Magistrado 
de término, en la vacante producida 
por jubilación de D. Indalecio F er
nández, a  D. Florentino González y 
García S an Miguel, Magistrado de as
censo, con destino en la  Audiencia 
territo ria l de Granada, donde conti
nuará prestando -sus servicios, y que 
poupa el número 1 en el Escalafón de 
los de m  categoría, declarados aptos 
piara sel a&cenao por al Gonsejo Judi
cial.

Dad® en iPalacio a cuatro de No- 
yiemibre de mil novecientos iveinti- 
jaúem

ALFONSO
Wk B&ms&t* m  ^

PüNTB EflOAUíPÍN.

N úm. 2.332.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos  3º  y  9º  del Real decreto- 
ley de 11 de Agosto de 1927, en rela- 
ción con e I 44 de la Ley adicional a 
la orgánica dél Poder judicial, y el 
4° decreto 3 º  de Marzo
de 1915

Teugo ftaa»ver bu el tumo
seguido m la categoría de Magistrado 
<te ascenso, Ja  vacante producida 
por iiater «ido también promovido 
R  Fl̂ reiítiiiiiO González, m ©. Frcmels- 
£©vée Ja y de la Tega, Magistra

do de entrada, que sirve el caigo de 
Presidente.de la Audiencia provincial 
de Cádiz, en  el que continuará pres
tando sus servicios, y que ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial.

Dado en Palacio* ;a rcuatro de No
viembre de mil novecientos vein ti
nueve.

■ALFDNSf)
321 Ministro de Justicia y ’Ctílro,

Galo  P o n t e  E sg a r tü l

N ú m . 2 3 3 3

D e conformidad con lo dispuesto én 
Les artículos 3.° y  9.° del Real decre
to-ley de 15 de Agosto de .1927, y  ac
cediendo a lo solicitado por D, Eduar
do Fraile  Reñones, Magistrado dte .as
censo con destino en Ja  Audiencia te
r r ie r  i al de Burgos,

Te na: o en nom brarle para- i g u a l  
plaza de la de .Sevilla, vacante .por 
jubilación del electo D, Indalecio F er
nández.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de m il novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO 
m  Ministro de Justicia  y  CuJío.

Galo P onte  E sgaf.t ín ,

Núm. 2 3 3 4
De conformidad con l o dispuesto -en 

los artículos ,3.° y ,9.° del Real décre
to-ley de .15 de Agosto de 1927, 
cediendo a  lo  .solicitado por D. Jo&á 
Ronce de León y Encinas, Magistrado 
de ascenso con destino en la Audien
cia provincial de Ciudad Real,

Tengo en nom brarle p a ra  I g u  a l  
plaza <3te la territo ria l dé Burgos, va- ¡ 
cante p o r  haber .sido nombrado p a r á  j 
otro cargo D. Eduardo Frailo.

Dado en Palacio a cuatro de No-: 
yiembré d£ mil novecientos veinti- 
nueve. . *

ALFONSO l
JEl Ministro .de Justic ia  y  Cultp,

GAT̂ O PONSBB E&OARTÍN.

Núm. 2.335.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y  &0 del Real decre
to-ley de 15 de Agosto de 1927, y  ac
cediendo a lo solicitado p o r D. Eduar
do Gastellanos Vázquez, Magistrado 
de entrada con destino en la Audien
cia provincial de Badajoz,

Tengo -en nom brarle para i g u a l

plaza Re la (de Ciudad Real, vacante?: 
por babor sido también nombrádd 
para otro cargo D. José P o n  c e de 
León.

Dado en Palatcio a  cuatro do No-» 
viembre de mil novecientos veinti-* 
nueve.

ALFONBCT
íBH MJ nistr& t3« Justicia y Uulto,

I M lo P ont® E sgartín .

Núm. 2.338
De conformidad con lo  dispuesto en 

los afílenlos 3i° y 9.° del Real decré® 
todoy de I I  de Agosto de i 927, 'efí 
®élmiéñ él 43 de la ley adicional 
a  -la iQrgánka <M\ Poder judicial, y  > 
el 4.° del Roal decreto de 39 de 'MárJ 
zo de 1915,

Tengo en promover, en el iurn($ 
primero, ¡a da categoría de Magistral 
éo íde íCTlmda, en la vacante prodet* 
lida por haber sido también promo-! 
vldo D. Francisco de la Rosa, a doii 
Antonio ;Bnnz Fernández, Juez de pri-: 
im ra  instancia .de término que srrW  
el Juzgado» de Santiago, que ocupa: él 
número i  en 'él escalafón de los d é l i í  
categoría ¡declarados apios para *él ns* 
censo por el,. Consejo Judicial, q u é  
•pasará a servir la plaza de M aestra* 
do do l a  Audiencig provincial de Ba^ 
dajoz, vacante "por traslación de don 
Edu a rdo Casi el laño s.

Dado en Palacio á cuatro de New 
viembre de mil novécientos veinti^ 
nueve. .

AI,FO.NSO"¡
HI M inistro de Justicia y Cuito,

G alo  P o n t e  E s c a r t In .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR:  Creada l a  Caja de Amor

ito e íá n  de, l a  Deuda, del Estado -pm  
Real decanto de \t* de Junio  de W M , 
es deber del Gobierno procuraiJa euad- 

posibles.
Snfre los que a ella pueden y  ufo. 

hon m gm m e figuran los erfeetes^eím- 
en depósito en la Caja gmm* 

rsl parai garantir él desempeño ‘íflS 
funcionfes administrativas o el cum
plimiento de obligaciones contractud- 
les, y que por alcances, en el primea 
caso, o por falta de cumplimiento dd 
las correspond i en les obligaciones, .«jéj 
adjudiquen al Estado. La vigente 
gislación dbi^one, salvo deternlinadáS 
excepciones, que estos efectos se ena«» 
jenen y que su producto «e iiurr^tf
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en el Tesoro, con aplicación al 'alcan
ce contraído o bajo el concepto de 
“Recursos oventuailes 

La enajenación de los títulos de 
Deuda no envuelve su cancelación por, 
cuanto continúan circulando ai enán 
jenairlsie, y el Tesoro viene obligado a 
satisfacer los intereses y, en su caso, 
el capital amortizado; pero ¡sí los tí
tulos se entregasen a la Caja de Amor* 
Uzación, dispondría ésta de un nuevo 
jnecurso sin perjuicio para lois inte-, 
pesies del Tesoro, por ctianto los de laj 
Leuda cedida servirían para la adqui- 
Bición de nuevos títulos, y si éstos s>ef 
amortizaban por modo extraordinario, 
Se deduciría también el consiguiente 
beneficio al disminuir la Deuda circu
lante y ail economizar en los Presu
puestas generales los intereses corres
pondientes, facilitando así el cumpli
miento de los fines para que la Caja 
Se Amortización de la Deuda fue 
fcréada.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, dé acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene’ el honor 
de someter a la sanción de V. M. el 
Siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO
Núm. 2.337.

A propuesta del Ministro de Ha- 
cienda y de acuerdo con Mi Consejó 
'de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las fianzas constituí- 

riáis en fondos públicos depositados en 
la Caja general de Depósitos que se 
.adjudiquen al Estado en pago de al
cances o por incumplimiento de sef*- 
yiciots y contratos, se afectarán a la 
Gája de Amortización de la Deuda del 
Estado, que los recibirá para aumen
ta r s¡u caudal y cumplir los fines para 
quie fué creada.

Artículo 2.° Las. constituidas para 
Responder del cumplimiento de servi
cios y contratos afectos a la Caja Fe-, 
¡rroviaria del Estado o al Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes Es
pecia tes que sean objeto de incauta
ción, quedarán;, respectivamente, a 
'disposición del primero o se entrega
rán al segundo de dichos organismos!.

Artículo 3.® Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes que exija la ejecución de este, 
leal decreto.
y  Dado en Palacio a cinco de No

viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro dü Hacienda,
fosi Calvo Sotelo*

REALES DECRETOS 
Núm. 2.338.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar, lq siguiente:
Artículo 1.° Las Diputaciones pro

vinciales de Madrid y  Burgos se en-: 
cargarán, a medida que vayan vacan
do, naturalmente, las distintas zuñías 
en que. dichas provincias se hallan 
divididas y con sujeción a teis nor
mas que. establece el artículo 30 del 
Estatuto de 18 de Diciembre de 1928, 
de la recaudación de las cpntribi.-io
nes e. impuestos del Estado, cuya 
exacción se verifique por medio de 
recibo talonario, de los demás débitos 
a favor leí mismo y de todos los re
cargos legales y recursos de cuaquier 
clase de cuya cobranza estén encar
gados ios Recaudadores de la Hacien
da por las disposiciones vigentes o 
por las que se dicten en lo sucesivo.

Artículo 2.° Las Diputaciones per
cibirán como premio de c fnranza por 
la recaudación voluntaria en cada zo
na, el que tenga asignado al produ
cirse la vacante.

Por la acción ejecutiva percibirán 
los recargos de apremio en que. in
curran los contribuyentes morosos y 
las dietas o* remuneraciones estable
cidas por las disposiciones vigentes.

Artículo 3.° La cuantía de las fian*, 
zas que habrán de prestar las Dipu
taciones referidas para posesionarse 
de cada una de las zonas que vayan 
vacando en su respectiva provincia, se
rá la misma que la de las que se. exi
gen a las Diputaciones provinciales 
para encargarlas, desde luego, de la 
recaudación en todo su territorio; es, 
decir, igual a la .imitad del importe 
de. un trimestre, o sea a un octavo del 
de un. año de las contribuciones rús
tica, urbana e industrial y de comer
cio, con todos sus recargos. Para fijar 
dicha cuantía se partirá del resulta
do general que ofrezca el resumen de 
los repartimientos y matrículas de 
todos los distritos municipales de la 
zona de que so trate, aprobados para 
el año en que se haya producido la 
vaciante.

Las expresadas "fianzas se. constitui
rán en la Cala sseneral de. Depósitos

a disposición del Delegado de Hacien
da, precisamente en metálico o en 
efectos de la Deuda del Estado, y ha
brán de formalizarse mediante escri
turas otorgadas por las Diputaciones, 
que éstas deberán presentar a la De
legación de Hacienda dentro del plazo 
de. dos meses, a contar de la fecha en 
que se les notifique la existencia de 
la vacante.

Dado e¡n Palacio a cinco de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo S otelo.

Núm. 2.339.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Desde 1.° de Enero de 

1930 correrá a cargo de la Diputación 
de Baleares, con sujeción a las. nor- 
mas establecidas en el artículo 30 del 
Estatuto de 18 de Diciembre de 1928, 
la recaudación en dicha provincia de 
las contribuciones e impuestos del Es
tado, cuya exacción se- verifique pop 
medio de recibo talonario*, de los de
más débitos a favor del mismo y de 
todos los recargos legales y recursos 
de cualquier clase, de cuya cobranza 
estén encargados los Recaudadores de 
la Hacienda por las disposiciones vi
gentes o por las que se dicten en lo 
sucesivo.

Artículo 2.° La Diputación perci
birá, en concepto de premio de cow 
branza, el 1,63. por 109, abonable por, 
las sumas que recaude en período vo
luntario.

Por la acción ejecutiva percibirá 
los recargos de apremio en que incu
rran los contribuyentes morosos, y las 
dietas o remuneraciones establecidas 
por las disposiciones vigentes.

Artículo 3.° La fianza que ha de 
prestar la Diputación se constituirá 
en la Caja general de Depósitos, si 

disposición de la Dirección general d© 
Tesorería y Contabilidad, y su cuan
tía será igual a la mitad del importé 
de un trimestre, o sea a un .octavo 
del de un año, de las contribuciones 
y recargos que se mencionan en 1*1 
condición segunda del pliego aprobad® 
por Real orden de 14 de Julio de 1913, 
declarado subsistente por la de. 6 dé 
Octubre de 1917 y con las modifica* 
clones introducidas por la de 25 dé 
Agosto de 1924—que es el que está
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.en vigor para celebrar las con!ratos 
de arriendo del servicio recaudatorio, 
y  al que queda sometido la Diputa
ción. Para fijar dicha cuantía se par
tirá del resudado general que ofrez
ca el resumen de los repartimientos 
¡y matrículas do todos los distritos 
municipales de la provincia aproba
dos para el año 1929, según determi
na, la condición 11 de dicho pliego.

Esta fianza habrá de constituirse 
^en metálico o valores del Estado con. 
la antelación suficiente para, que la 
expresadla Dirección general pueda 
aprobar la correspondiente escritura 
antes de 1.° de Enero próximo, previo 
informe de la Dirección general de lo 
C o ntene ios o d e 1 Es i a d o y censura o e 1 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a cinco de No
viembre de mil novecientos, veinti

nueve.
ALFONSO

El Ministro <3? -Hacienda,
José Calv o  Sotólo .

Núm. 2.340, , .
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 1.°, letras B-a, de Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 
1925,

Ñengo en nombrar, en ascenso de j 
escala, con la efectividad del día 1.° 
jdel mes actual, Jefe de Administra- 
pión de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública, adscrito a la De
legación de Hacienda en la provin
cia de Lugo, a D. Juan Barthe Sán- 

_ chez Sierra, que es Jefe de Nego
ciado de primera clase del mismo 
Cuerpo, afecto a la de Oviedo.

Dado en Palacio a cinco de No
viembre de mil novecientos veinti- 
¿ueve. * . < v.;j

AJLWimm
El Ministro de Hacienda,
José Calv o  So tblo ,

Núm. 2.341.

En cumplimiento de lo que Rispó
l e  el artículo l.°, letras B~a, de Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 
1925,

Ñengo en nombrar, en ascenso, de 
escala, con la efectividad del día 2 
Sel mes actual, Jefe de a dministra
cción de .tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública, Subdelegado de- 
Hacienda de Linares, a D. José Ro

dríguez Gil, que es Jefe de Nego
ciado de primera clase del misfrno 
Cuerpo y desempeña referido cargo.

Dado en Palacio a cinco de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calv o  Sotklo .

Núm. 2.342.
Vengo en declarar jubilado, con, 

el haber que por clasificación le co
rresponda, a D. José Rodríguez Gil, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
Subdelegado de Hacienda de Lina
res, quien deberá-causar baja en el 
servicio activo el día 9 del mes ac
tual, en que cumplirá la edad re
glamentaria.

Dado en Palacio a cinco de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
José Calv o  Sotelo .

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Núm. 2.343.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
jefe del Cuerpo de Telégrafos, con
12.000 pesetas de haber anual, en la 
vacante producida por jubilación de 
D. Antonio Nieto y Gil, que la des
empeñaba, a D. Gabriel Leyda y Pe
dro, que ocupa ed primer .puesto en 
la escala de los. Jefes con 11.000 pe
setas y reúne las condiciones exigi
das para el ascenso por las disposi
ciones vigentes.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve. ;

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ss v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.344»

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de. Telégrafos, con
12.000 pesetas de haber anual, en la 
vacante producida por jubilación de 
D. Narciso Martínez y González, que

lo desempeñaba, á D. Antonio' Aleo- 
ver y Maspóns, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Jefes con
11.000 pesetas, y reúne las condicio
nes exigidas para el ascenso por las 
disposiciones vigentes.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se ve rian o  Mar t ín e z  A n id o .

Núm. 2.345.

A propuesta del Ministro-de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo «de 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos* con
12.000 pesetas de haber anual, en la 
vacante producida por jubilación de 
D. Francisco de Porta y Santiago, que 
la desempeñaba, a D. Fernando Mari- 
món y Olivares, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Jefes con
11.000 pesetas y reúne, las condicio
nes exigidas para el ascenso por las 
disposiciones vigentes.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre da mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm, 2.348.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promovar al empleo dC 
Jefe del .Cuerpo de Telégrafos, con
11.000 pesetas de haber anual, en lí 
vacante producida por ascenso de dos 
Gabriel Leyda y Pedro, que lo des
empeñaba, a D. Dositeo Castro y Ló
pez, que ocupa el primer puesto etí 
la escala de los Jefes de Centro y re
úne las condiciones exigidas para el 
ascenso por las disposiciones vigore 
tes.

Dado eri Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veintL 
nueve.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

Sevkhiano Martín  122 A nido.

Núm. 2.347»

A propuesta del Ministro de la Gp 
bern ación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, coq
11.000 pesetas de haber anual, en ir 
vacante producida por ascenso Je dot
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Antonio Aleover y Maspóns, que lo 
deacmpeñaha, a D. Armado Z urita  y 
•Bqlel, que ocupa el .primor puesto en 
la escala de los Jefes de Gen tro- y r e 
tine las condiciones exigidas para el 
pfcenso por Las disp©.si clones vigen
tes.

Dado en Palacio a  cu a tro  de No
viem bre de m il novecientos ve in ti- 
p u é v e .

ALFONSO
El M inistro de la  G obernación,

^ev luuano  Ma r t ín e z  An id o .

Núm . 2.34-3.
'A p ro p u esta  del M inistro de la 

h i b e r n a c i ó n ,
Tengo en  .prom over al empleo 'de 

Itffe tdel © uerpo Re T elégrafos’, non 
IJ.OOjO p ese tas  de babee anual, en 
Ja vacan te  producida p o r  ascenso 
dé D . F em an d o  ¡Maninrán ,y ‘O liva
res , q u e  lo .desem peñaba, a B. En
rique  d e la Rosa y F e r  re tro , q u e  
ocupa el p rim er p uesto  en la  esca
la de los Je fes  Re Gen tro  y  p e to e  
Ms condicione g exigidas p a ra  el a s -  
censo por las d isposic iones vigen
tes.

Dado en Palacio  a cuatro  de •No
viem bre de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
Et M inistro de la  G obernación,

S k v e r ia n o  M a r t í  n e s  A n id o .

Núm. 2.349.
A  p ro p u esta  del M inistro Re la 

&0bernaeit5u,
Vepgo en prom over ni empleo de 

Jefe -del Cuerpo de T e lég ra fo ^  cotí 
ID.900 p ese tas  de h ab er anual, en 
te  vacante  producida p o r ascenso  
fte D* D ositeo C astro  y López, que 

.'desempeñaba, a © . F e rn a n d o  Tu- 
régano  y  M ar cilla, qué ocupa é l p r i 
m er puesto  en la escala de los J e 
fe^ con 9.000 p ese tas  y  ¿reúne las 
éetiM ciones exigidas p a ra  é l «ascen
so por las d isposiciones vigentes* 

©ado en Palacio  a cuatro  de No
viembre de m il novecientos v e in ti-  
fcuevé.

ALFONSO
31 M inistro de la  G obernación,

v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

taúm. 2.359.
/A p ro p u e s ta  del M inistro  d e  Ja  

G o b e r n a c ió n ? ,
Tengo -m 3^mover al ampteo 4%

Jefe Id el Cuerpo de T elégrafos1, con
10.000 p ese tas  ,de haber anual, en 
la vacante  producida por ascenso 
de D. Amado Z urita  y Golet, que lo  
desem peñaba, a D, N icolás B alles
teros y Repila, que ocupa el p rim er 
puesto  en la es’cala de los Jefes con
9.000 pesetas y reúne las condicio
nes exigidas p a ra  -el ascenso -.pol
las disposiciones vigentes^

Dado en Palacio  a cuatro  de No
viem bre de mil novecien tos v e in ti
nueve.

-A L F O N S O

El Ministro -de la Gobernados,
Be veri and ‘Martínez A nidd.

Núm. .2.351.
A .propuesta del ¿ M o stró  Me Ja 

G obernación,
Vengo en prum over al enrpleo de 

Jefe  del Cuerpo de Telégrafos4, con 
í 0.000 p esetas ule -haber anual, en  
la vacante  p roducida por a-acenso 
de D. E nrique  de la Rosa y Ferrei-. 
ro, qué lo  desem peñaba, a D. Ra
m iro  A ndrés y iCampns, q u e  ocupa 
el p rim er puesto  en la  e sca la  de los 
Jefes con 9.000 p esetas y reúne las 
condiciones exigidas p a ra  el 'ascen
so por las disposiciones vigentes*

Dado en P alacio  a cuatro  de No
viem bre de 'mil novecientos v e in ti
nueve.

¿ALFONSO 
E l M inistro  d e  .la G obernación,

S e v er t a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES REAL DECRETO

Núm. 2.352.
A p ro p u e s ta  del M inistro ále Ins- ■ 

tracc ió n  pública y Bellas /Artes, ¡ 
Vengo en n o m b rar V icerrector i 

d e la  U niversidad  d e  S an tiag o  n  d o n  : 
A lejandro Rodríguez Cadarso , -Bate- > 
drátroo de da F acu ltad  de M edicina ; 
de ‘ la expresada U niversidad.

Dado en Palncio  a cud tro  ’de ;; 
v íem bre de mil novecientos v e in ti
nueve»

ALFONSO
ES Ministro de Instrucción pública 

y Bellaa Artes,
Ebuabb© 'BALLST0 WB ILá fíUESm.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

LEALES ORDENES CIRCULARES  
N úm . 407 .

’I o t o .  ;B r.: Acordada la asistencia 
de La .Junta Técnica e Inspectora de 
Radiocomunicación :a las reuniones 
de la Billón internacional de liadlo— 
difusión -que ha de celebrarse en Bar-* 
«clona -en .-el mes de Noviembre am  
tu al, d

M. /él .Rey (q. ■©. g.), de confort 
unidad con los preceptos del Reglan 
monto de T8 de Junio de í92‘4 (Gá * 
oeta númcFo 71), que unifica las clié- 
tes y viáticos para  t o  cio s los furi- 
moa^rios, L a tenido a bien dispone^ 
lo siguiente:

L° á3ue asistan -ramo representan-* 
tes d e  dicha Ju n ta  a las citadas re* 
uniones el Excmo. Sr. D. Ju lián  Git 
Clemente, Coronel de .Ingenieros; doif 
JoséL atorre y Cervera, Jefe debCi-er* 
po de Telégrafos; D. Antonio Grancha 
.Baixauli, Ingeniero Industrial, y don, 
Cástor Ibáñez de Al de e o«a, Capitán dé; 
.corbeta, Presidente y Vocales, res-* 

I la tiv a m e n te , de la misma.
Los designados .para el desém-%

; peño d e  dicha comisión, de diez díaá 
de duración, tendrán derecho al de
vengo de las dietas loglamentariáíS 
con .cargo :a :Ios distintos Ministerio^ 
desque .dependen y efectuarán los visr 
je s  m m sm m s  p o r  . c u e n t a  del
Laño ; w

B ou .dnd^iendeD.c.ia de lo 
puiesta/.se autoriza para que sea car*» 
g e  ,a la Sección A .\ capítulo ,19, 
tíra lo  único del vigente presupuéstoi 
la  cantidad de .4.000 pesetas p o r  IofJ 
gastos proporci:oaialos a la  p a r t ic ip a  
alón de la  Jun ta  Técnica e Idspectof^ 
de Radiocomunicacióri én las exprés 
sadas reimiones e imprevistos d e r iS 1'4 
dos de las -mismas.

De Real orden !o  digo M V. F .  jjparg 
su conocimiento y  además efectos. .M ol 
guardé a V. E. muchos años. M adrid  
5 de Noviemre de M29. 1

BRIMO B E RIVERA
Señores...

Núm. 408.

Excmo. Sr.: En cumiplimiento #0¡g 
Bm l ^decreto «te ,26 de Ju lio  últim o y  
te s !  orden de 27 del m isn ^  m es  
w  núm eros 128 y  ;212), m M m m  Ü  
toscionam iento ide Sla Jun ta  T écn ica  e  
inspectora de Radiocomunicación, |g  
áe acuerdo m m  do ¿ p re p u so  ;á^--JRÉ 
B reaidnnfee»
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S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar, con carácter eventual, 
corno Cajero de la misma a D . Adolfo 
Zacagnini W e stermayer, que desem- 
peñará dicho cargo sin perjuicio de 
su destino actual y sin derecho al 
percibo de la gratificación que señala 
el .artículo 41 de la citada Real orden 
hasta que figuren los eréditcs oorres- 
pondientes en los presupuestes anua
les de dicha Junta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
si. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde .a Y. E. mueho-s años. Madrid, 
4 do Noviembre de 1929.

PRIMO D ERIYER Á
■Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 1.361.,

Ilmo, Sr.: Sometida, por primera 
vez, a la aprobación de este Ministe
rio una cuenta de dietas y gastos d¡q 
locomoción referente a comisión del 
servicio desempeñada por un Aspiran
te al Ministerio fiscal que se Encuen
tra en prácticas en la Fiscalía de una 
Audiencia y que, por tanto, no per- 
ten eco todavía a la Administración, 
puesto que no percibe sueldo ningu
no del Estado y, por ello, no se halla 
clarificado en ninguna de las catego
rías señaladas en ei anexo numero 2 
del Reglamento de 18 de Junio m  
1924; y  como, posiblemente, ese casoj 
habrá de repetirse en lo futuro y, aun- 
que con menos probabilidad, pudiera* 
presentarse también con relación á 
los Aspirantes a la Judicatura que, tal 
Realizar sus prácticas en los Tribu
nales y Centros Judiciales, se encuen
tran en análoga situación,

S. M. el R e y  íq. D. g,}, de acuerdo 
é on el parecer del Consejo de Minis
tros, m  ha servido disponer, con ca
rácter genera! y  efectos retroactivos, 
que:

41A los de! artículo 6.° del Regla
mento de unificación de dietas antes 
reseñado, siempre que se confiera co
misión ©oír derecho a ellas ^  terri
torio nacional o extranjero, a cual
quier Aspirante a Ja Judicatura o al 
Ministerio fiscal, se les considere 
comprendidos dentro de la tercera ca
tegoría de las enumeradas en el ane
xo número 2 del mencionado Regla
mento, tanto m  el caso de que des
empeñen por sí solos la comisión con
ferida o lo -abalicen en eqneurrencia

con algún otro funcionario pertene
ciente o. no a la Administración.” .
. De Real orden lo digo a Y. I. a ios 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Noviem
bre do 1929.

' PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judie i ai] es y eclesiásticos.

 Núm. 1.362,
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones, dola
da con e-l sueldo anual de 3.000 pese
tas, por ascenso de D. Luis Crespo 
Martín, y de conformidad con lo dis
puesto en la regia tercera del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. 13. g.) ha tenidqj 
a bien disponer quede amortizada, y  
correspondiendo' al turno primero* 
con su importe se nombren dos Guar
dianes de Prisiones, con la dotación 
de 1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo* a Y. I. para 
S.u conocimiento y efectos consiguien
tes. D íoís guarde a Y. I. muchos añas* 
MadrdA 5 de Novembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

N úm. 1.369.
I lmo, Sr.: Vacante una plaza de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, por ascenso de D. José Mam*esa 
Fernández, y de conformidad: con lo 
dispuesto en ia regla tercera del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1928.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer1 quede amortizada* y  
correspondiendo al turno segundo, 
con su importe se nombren dos Guar
dianes de Prisiones, con la dotación 
de 1.500 pesetas cada uno.

B »  Real orden lo digo a Y. I. para 
b u  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L  muchos años* 
Madrd, S de Novembre de 1929.i -- t

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm . 1.364.

I lmo. Sr : De conformidad con lo 
dispuesto en la regia 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 1928 y de la Real or

den de esta fecha, por la que se dó< 
clara amortizada la plaza de, Oficial 
del Cuerpo de Prisiones, por ascensor 
de D. Luis Crespo Martín,

-S. M. el Rey íq. D. g.) ha reñido fb 
bien nombrar Guardián de Prisión©^ 
a D. Juan Gliver García, que oeup® 
el primer lugar de la lista de aspl-»! 
rantes, con destino a la Prisión Celu-, 
lar de Barcelona, con la asignación dó 
1.500 pesetas anuales en concepto d f 
gratificación, compatible con el per* 
cibo de haberes pasivos de retiro pq£ 
servicios militares. !

De Real orden lo digo a Y. I. pars( 
su oonocimiento y efectos consigoie-nV 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 5 de Noviembre de; 1929.

PONTE :»

•Señor Director general de Priskx.e^

Núm. 1.365
Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 

•.dispuesto en la regla 3.a del artíeuji 
lo 10 del Real decreto-ley de 17 det 
Diciembre de 1928 y de la Real orj* 
den de esta fecha, por la que se de* 
clara amortizada la plaza de Oficia^ 
del Cuerpo de Prisiones, por aseeagS! 
de D. Luis Crespo Martín, ¡

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ;I; 
jjbiea nombrar Guardián de Prisiones 
a D. Alejandro García Zapata, qu§j 
ocupa el primer lugar de la lista dé; 
aspirantes, con destino a la Prisióiíj 
Celular de Madrid, con la asignación:] 
de 1.500 pesetas anuales en concepto | 
de gratificación, compatible con él! 
percibo de haberes pasivos de retiro* 
po'r servicios militares. j

De Real orden lo digo a Y. I. para: 
su conocimiento y efectos on si guien-; 
tos. Dios guarde a V. I. mochos añosJ 
Madrid, 5 de Noviembre de 1929,

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1366.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla 3.a del artícu-> 
lo 10 del Real decreto-ley de 17 dej 
Diciembre de 1928 y de la Real or4 
den de esta fecha, por la que se de* 
clara amortizada ia plaza de Oficia! 
del Cuerpo de Prisiones, por ascenso 
de D, José Manresa Fernández,

B. M. el Rey D. g.) ha tenido a 
, bien nombrar Guardián de Prisionef-i. 
a D, Alejandro Serrano Saez, que oca*- 
pa el primer lugar de la lista de as<* 
pilcantes* con destino a la Prisión Ce
lular de Madrid, con la asignación úf
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'¿,500 pesetas anuales en concepto de 
gratificación, compatible con el per
cibo de haberes pasivos de retiro, por 
servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
]bu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

 Núm. 1.367.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

¡dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 19<26 y de. la Real or
den de esta fecha, por. la que se de
clara amortizada la plaza de Oficial 
l el Cuerpo de Prisiones, por ascenso 
/le D. José Manresa Fernández,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien nombrar ¡Guardián de Prisiones 
ja, D. Leoncio Uria García, que ocupá^ 
1̂ primer lugar de. la lista de .aspi

rantes, con destino a la Prisión de 
Oviedo, con la asignación de 1.500 pe
setas anuales en concepto de; gratifi
cación, compatible con el percibo de 
haberes pasivos de retiro por. servi- 
júoS militares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
*u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

PONTE

^ ñ o r Director general de Prisiones.

Núm.1.368.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 297 de la 
ley Hipotecaria, 430 de su Reglamen
to y Real decreto de 22 de Junio 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do jubilar al Registrador de la Pro
piedad de Bilbao, de primera clase, 
D. Evaristo Louzap López, por tener, 
cumplida la edad de setenta, y dos 
■años que las citadas disposiciones, es
tablecen para la jubilación forzosa de 
fastos funcionarios, concediéndole el 
tiaber que por clasificación le corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1929. 
i PONTE
JBsñor Director general de los ilegis-

iros y del Notariado...

Núm. 1.3569.
Ilmo. Sr . : Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de disciplina del Refor
matorio de Adultos de Alicante, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 3fi del Reglamento para aplica
ción del Código penal en los servicios 
de Prisiones, aprobado por. Real de
creto de 24 de Diciembre de 1926, en 
favor del penado Juan Peña Corrosa- 
rri, en cuanto a la condena de dos 
años, cuatro meses y un día que le 
fué impuesta por la Adioneia de Bil
bao en sentencia ele 15 de Junio de 
1928, en cansa procedente del Juzga
do de Durango; pena reducida a la de 
dos años por aplicación del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa
ra  poder obtener el beneficio de li
bertad condicional y que en la trami
tación del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso;
. Vistos los artículos 174 del Código 

penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
k dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien, 
disponer sean concedidos al penado 
Juan Peña Corrosarri los beneficios 
de libertad condicional en cuanto a 
la condena mencionada que le fué im
puesta por la Audiencia de Bilbao en 
la causa de que antes se„ ha bocho 
mención.

De Real orden lo digo a¡ Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Director general “de Prisiones.

Núm. 1,370.
limo. S r.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
provincial de Almería, con arreglo a 
lo dispuesto en bel artículo 30 del Re
glamento para aplicación del Código 
penal en ios servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pena
do Angel Julio Yaleria.no Martínez 
M artínez, en cuanto a la condena de 
un año, ocho. meses y veintiún día$ 
que le fué impuesta por la Audiencia 
de dicha capital m  sentencia de '30

de Julio de 1927, en causa "procedente 
del Juzgado de Gérgal; pena reduci
da a La de un año por aplicación del 
Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de li
bertad condicional y que en la trami
tación del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Rey  (q. D. gb, de acuerda 
con el Consejo d-e Ministres y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Angel Julio Valeriano Martínez Mar
tínez los beneficios de libertad con
dicional en cuanto a la condena men
cionada que le fué impuesta por la 
Audiec-ia de Almería en la causa de 
que antes se ha hecho mérito.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1929..

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.371.
ilmo. S r.: Examinada la propuesta 

do libertad condicional formulada por 
la J u n t a  de Disciplina die la Es
cuela Industrial de Jóvenes de Al
eada de Henares, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código pe
nal en los servicios de. Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Joaquín López Fernández, en 
cuanto a la condena de tres años, seis 
meses y veintiún días que le fué im
puesta por la Audiencia de Cádiz en 
sentencia de 25 de Agosto de 1925, m  
causa procedente del Jugado de 2an- 
lúcar de Barrameda; p'enai reducida * 
la de dos años por aplicación del Rea| 
decreto de 8 de Septiembre de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicionen 
exigidas por la; legislación vigente pa
ra  poder obtener el beneficio de li* 
bertad condicional y que en la trami
tación del expediente se han obser-: 
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículos 1.74 del Código
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penal y 28. y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo' de Ministros y de con-
íorirnidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Joaquín López Fernández los benefi
cios de libertad condicional en cuan- 
to a la condena mencionada que le 
fué impuesta por la Audiencia de Cá
diz en la causa de que antes se ha 
hecho mención.

De Real orden lo digo a> V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid., 
5 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.372.
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de disciplina del Refor
matorio de Adultos de Alicante, 
con arreglo a lo dispuesto- en el ar
tículo 39 del Reglamento para aplica
ción del Código penal en los servicios 
de Prisiones, aprobado por Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928, en 
favor del penado Andrés Rodríguez 
Sales Troncho, en cuanto a la conde
na . de dos años, cuatro meses y un 
día que le fué impuesta por la Au
diencia de Castellón en sentencia dé 
16 de Enero dé 1928, .en causa pro
cedente del Juzgado de Albocácer; pe
na reducida a la de do?s años por apli
cación del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la* legisíaciófi vigente pa
ra poder obtéfiei* bejigficio de li
bertad condicional y que en la trami
tación deí expediente sgT han bbser> 
vado las prescri^cipnes legales perti
nentes al caso :

¡Vistos" los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Rey (q. D. gj, de acuerdo 
éon el Consejo de MifiistFóS y de éüíñ. 
formidad con lo prdpuestg gor @1 .Tri
bunal séntenoiadof, ha tenido a biéfi 
disponer s#fi concedidos M penadd 
■Andrés. Rodrigo Sales Troíioho los bje- 
Meflcáog de; libertad éiohdloionM SE. 
cuanto a la oondeha mincípnadá qul 
le fué im p u # a  ppl lf Audi®cii 91 
iastellón en la # u m  ¡de qué ;an$éi SS 
M  hecho mepción.

De Real orden lo digo I  $ . I.

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prbienes.

Núm. 1.373,
Ilm o. Sr,: Examinada la propues

ta de libertad condicional formula
da por la Junta de Disciplina de la 
Prisión Central de Cartagena, pon 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento para aplica
ción del Código Penal en los servi
cios de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre de" 
1928, en favor del penado Enrique 
Antonio Segura Castillo, en cuanto 
a la condena de dos años, que le 
fué impuesta por la Audiencia de 
Jaén en sentencia de 21 de Enero 
de 1929, en causa procedente del 
Juzgado de Cazorla; pena reducida 
a la de un año por aplicación del 
Real decreto de 8* de Septiembre de 
1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación vi
gente para poder obtener él benefi
cio de libertad condicional, y qué 
en la tramitación del expediente sé 
han observado la# prescripciones 
legales pertinentes a! paso:

Vistos los artículos 174 del Códi
go Penal y 28 y 30 del Reglamento 
antes dicho,

S. Mv el Rey (q. D¿ g .), de acuer
dó Pon el Consejo dé Ministros y dé 
conformidad con Jo propuesto por 
él Tribunal sentenciador, ha tenido 
a bien disponer sean concedidos al 
penado Enrique Antonio Segura 
¡OaStilló los beneficios de libertad 
condicional en puantó S la condena 
Inéiiciohada, qué le fué impuesta 
por la Audiencia 'de Jaén, en 1$ cau
sar 9é que antes sé hE Hecho íucn-: 
m a ,

Dé Real orden lo digo a V. I. Ra
ra su Pónocimiéhtó y demás éfec- 
tósh Dios guarde a V, I. muchos 
afiósá Madrid, 5 de Noviembre de 
19207

PONTE
geffib® Directo® general dé Prisio-

rim

Núm. 1.374.
Il m o. Sr : Examinada la propues

to  de libertad cóndiciona] formuia- 
M  PM & «tonta Be PiseipliKa &e M

Prisión provincial de Huesca, coilj 
arreglo a lo dispuesto en el artícu* 
lo 30 del Reglamento para aplica-: 
ción del Código Penal en los servi
cios de Prisiones, aprobado por: 
Real decreto de 24 de Diciembre dé 
1928, en favor del penado Manuel 
Viscasiltas Ponz, en cuanto a la 
condena de un año y un día que le 
fuá impuesta por la Audiencia dé 
dicha ciudad, en sentencia de 9 dé 
Febrero de 1929, en causa proce
dente del Juzgado de Jaca; pena re
ducida por aplicación del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1928: 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación vi
gente para poder obtener él benefi
cio de libertad condicional, y qué 
en la "tramitación del 'expediente se 
han observado Ja# prescripciones 
legales pertinentes al casó:

Vistos los artículos 174 del Códr 
gó Penal y 28 y 30 del Reglamento 
antes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
dó con el Consejo de Ministros y dé 
conformidad con lo propuesto por; 
el Tribunal sentenciador, ha tenido 
a bien disponer sean concedidos al 
penado Manuel Viscaslllas Ponz, los 
beneficios de libertad condicional 
en cuanto a la condena menciona
da, que le fué impuesta por la Au
diencia ¡de Huesca, en la cau#a de 
que antes se ha hecho mención, 
x De Real orden lo ¡digo a V. I, pa
ra; su conociífíiento y ¡demás éfec- 
ío_s. Dios guarde á ¡V, I. muchos 
19"^* ^ aC*r^ ’ 5 Noviembre de

PONTE
>Señó"r Director general 'de Prisio

n e s

Núm. 1.375.

Ilm o . Sr.: Examinada la propues
ta de libertad condicional formula 
da por la Junta de Disciplina de la 
Prisión ¡celular de Barcelona, coif 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento para aplica^ 
ción ¡del Código Penal en los servi
cios ¡de Privones, aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1928, en favor del penado José Isá« 
drón de Guevara Morete, en cuanto 
a la condena de un año, ocho me
ses y veintiún días que le fué irm 
puesta por la Audiencia de dicha 
capital eri sentencia do 28 do 
tiembfe de 1928, en cau.-u —
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Sen te 'del Juzgado ciol d istrito  de la 
Un iversidad; peira reducida a la de 
¿in año por aplicación del Real de
fécelo de 8 do Septiem bre de 1928;
! Ten iendo en cuentawque dicho pe- 
.gado se encuentra en las condicio
na es exigidas por la leg is lac ión  v i-  
ígenlo para poder obtener el-b  ene ti
pio de libertad condicional, y  que 
bn la. tram itación  del expediente se 
han observado lag prescripciones 
ilegales pertinentes al caso:

V istos los artícu los 174 del Gódi- 
•¡go-Penal y  28 y 30 del Reglam ento 
gantes dicho,
í ?>. M.. el R e y  (q. D, g . ) ,  de acucr- 
|0.ó con el Consejo de M inistros y de 
Conform idad con lo propuesto por 
fél Tribunal sentenciador, ha tenido 
jS bien disponer sean concedidos al 
penado José Ladrón  de Guevara Mo
gote los beneficios de libertad con
d icional en cuanto a la condena 
'Mencionada, que le fué im puesta 
Ipor la Audiencia de Barcelona, en 
|a causa de que antes se ha hecho 
E encióri.
i De Real orden lo digo a V; I, pa- 
■>a su conocim iento y demás efec
tos. D ios guarde a V. L  muchos 
j^fíos. Madrid, 5 de Noviem bre de 
1929.

1 PONTE-

feñ o r D irector general 'de P r is io -
nes*.

Núm. 1.370
lim o. Sr.: Exam inada la propues

ta de libertad condicional form u la- 
por la Junta de D iscip lina de la  

ÍPpisión prov in c ia l de Oviedo, con 
ífr re g lo  a lo dispuesto en el artícu- 
jíjD 30 del Reglam ento para ap lica
c ión  del Código Penal en los servij- 
jci/D.s de Prisiones, aprobado por 
^té'a.l decreto de 24 de D iciem bre de 
"•1928, en fa vo r del penado R icardo 
yVigil Cabeza, en cuanto a la con- 
ypferia de dos años, cuatro m eses y 
í¡un día que le fue impuesta p o r  la 
|íludieiicia de dicha cap ita l, en sen
ten c ia  de 14 de A b ril de 1928, en 
jsausá procedente del Juzgado de 
/Pola de S iero; pena reducida a la  
*06 dos años por aplicación  del Real 
d ecreto  de 8 de Septiem bre de 1928: 
\ Ten iendo en cuenta que dicho p-.e- 
|¡Íádo se encuentra en las condicío- 
Jh.es exigidas , por la leg is lac ión  v i-  
| fente para poder obtener el benoíi- 
féj.o de libertad condicional, y  que 
¿ fn  la tram itación  de!, expediente se 
^hán observado 1 as* preserinciones= 
(léga les  pertinentes ni rns>.' x o

V istos los artícu los 174 de! Códi
go Penal y  28 y 30 del Reglam ento 
antes dicho,

&. M. el R e y  (q. D¿ g .),  de acuer
do con el Consejo de M in istros y de 
conform idad con lo propuesto por 
el Tribunal sentenciador, ha tenido 
a bien disponer sean concedidos al 
penado R icardo Y íg ií Cabeza los be
neficios1 de libertad condicional en 
cuanto a la condena mencionada, 
que le fué im puesta por Ja Audien
cia de Oviedo, en la causa de que 
antes se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. í, pa
ra su conocim iento v  demás efec
tos. D ios guarde a V. L  muchos 
áños. Madrid, 5 de Noviem bre de 
1929.

PO N TE

Señor D irector genera l de P r is io 
nes.

N úm. 1.377.

lim o. S r.: Examinada la propuesta- 
de libertad condicional formulada por 
lá Junta de Disciplina del Reforma
torio de Adultos de -Ocafia, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 30 
del Regí amonto para aplicación del 
Código penal en los servicios de P r i
siones, aprobado por Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928, en favor del 
penada Manuel Muñoz Capote, en cuan
to a la condena de un año, ocho me
ses y veintiún días, que le fué im
puesta por la Audiencia de Málaga en 
sentencia de 20 de Octubre de 1928, en 
causa procedente del Juzgado de; San
to  Domingo; pena reducida a la de un 
año por aplicación del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación- vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y  que en la tra
mitación del expediente se han. ob
servado las prescripe lo oes legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 2*8 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

& M. el Rey (q. IX gó, de acuerdo* 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el T r i 
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos ni penado 
Manuel Muñoz Capote los beneficios 
de libertad condicional en cnanto á la 
condena mencionada, que le fué Im 
puesta por la Audiencia de Málaga en 
la causa de que antes se: ha hecho 
mención. . .. . . x  ... .

De Rea! orden, lu dgm V í. bara

su conocimiento' y demás efectos. Dios’ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1329.

PONTE-
Señor D irector -general de Prisiones,

Núm. 1.378.

Timo. Sr.: Examinada la .propuesta- 
de libertad condicional formularía pos1) 
la Junta de Disciplina do la Prisión' 
provincial do-Lugo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 4eí Re
glamento para aplicación del Código 
penal en ios servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 .de 
Diciembre de 192-8, en favor del pe
nado Manuel Vicente Grandio Pena, 
en cuanto a la condena de un año, que 
le fué impuesta por la Audiencia, dd 
dicha capital en sentencia de 22 de 
Julio de 1929, en causa procedente del 
Juzgado de la misma ciudad:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal v  28 y , 30 del Regí amento an
tes dicho.

S. M. el Re y  (q. D. g.)> de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  de con
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer seao concedidos al penado 
Manuel; Vicente Grandio Pena los be
neficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena mencionada, que 
le fué impuesta per , la Audiencia de 
Lugo en la causa de que antes se. ha 
hecho mención.

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. % muchos años* Madrid, 
5 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones. 

Núm,
timo; Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada pos 
la  Junta do Disciplina de la Prisión 
Central de* Burgos, con arreglo a lo 
dispuesto en e l articuló 38 det Regla
mento para aplicación del Códigó^pe- 
nal en los servicios de RrisiomíS/apro- 
hadó pór Real decreto de 24 de D i
ciembre de 1928* en favor del pena-, 
do Daniel Rodríguez- Darán, en cuan
to a ia condena de dos años, cuatro
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m eses y un día, que le fu ó im puesta  
jiíar. la A u dien cia  ele: Luso- seníen- 
cim d e 29 de F ebrero de 1 9 2 8 , en ca u 
sa. procedente del Juzgado.*- d e  Fon-sa
grada.;. pena reducida a- la d a  -ios: años 
p or aplicación d el R ea l decrete  de 8 - 
¡do Septiem bre de 1 9 2 8 :

T en ien d o en cuenta que d i c t o  pe
nado se encuentra en las condiciones.- 
gxigidas por la legislación v ig e n fe  
p ara  poder obtener el beneficio de li- 
b ertad  condicional, y  que en \k, tra^- 
mi.tac ion del expediente se han- ob
servado las prescripciones lé g a t e  
¡pertinentes al caso*.

Ti sí: os los artículos 1W déh Código 
penal y  28  y  30  d e l R eglam en ta  añ
iles dicho,

S. M. el R ey  (q D . g .), de acuerdo. 
SCon el Consejo de M inistros: y  dé: eun^ 
íbrm idacf con lo p ro p u e sto  p or e l  T r i 
bunal sentenciador, ha. tfenida m bien  
disponer sean concedidos aJ penado 
p a n  i el Rodríguez D u ran  los beneficios  
d a  libertad condicional em cuanto; at la 
condena, m encionada, que le fu á  im 
p u esta  por la A u diencia de L u ga  en  
¡1$' causa de que antes se; t o  lle c to ' 
m ención. .

D e  Real orden lo d i g o a  W. 1  parat 
su : conocim iento y  dem ás, a fe cte * , B io&  
guarde a V . L  m uchos años. M adrid, 
0  de N oviem bre de 19 29*

. - F (m m  
Beñor D irector gengr.al de: P r i s t o t e .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm, 226r

Excmo. S.r.,:, En cumplimiento a lo 
dispuesto en el lleal. decreto> de 3 de 
Septiembre" da. 1920 (C. L. nüm; MI)R 
Aprobando al Reglamento pam I& 
aplicación de! Decreto-ley; 4® 36* fe  
Julio anterior: (C L. núm;

6 . M. el n-m: íq. D. g?)- Ma< teidoi 
& bien disponer s& reserva aJi fmsmm ctef 
elección la? vacanta ám (itesBai f e  tofi* 
pada, procedente f e  pros-
Óucida el d% 2&  del adtuai por; pase 
jfr situación» de: primara. i » a r m d  d o n  
Manuel de la Gandara Sierra por seay 
[cuálta de las originadas en dicto em
pleo y  procedencia*.

Dé Real orden to digo» w TI B* ptr# 
gu conocimiento} y dénvfe e f e t e ;  D ife 
fPffide a YL 11 muchos mm* Madrid,
31 de Octubre: de. 1929;..............

■■ ■■■■ ■ ■
¡Señor ... ’j ’ ’ * ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
N ú m  8 2 1  

Ilm o. Sr.: Como ampliación a la 
Real orden* número* 798, de este¡ Mi
nisterio^ facha; 21i de Octubre: próxi
mo pasado/ publicada en lar G a c e ta  
de: 2%: dM mismo, mes,

S* M. el; Rey (q¿ ©1 g,) se-- ha dig
nada disponer que: se conceda pe-rmi  ̂
so,, duraafe la: celebración: de la®? se
siones del VI Congreso Internacional 
de Contabilidad a los funcionarios 
dependientes de este Ministerio, Pro
fesores  mercantiles que.1 deseen asis
tir a e lte f o presentar ponencias,, en 
iguale®; cQudicianes. que las señaladíajs 
en* Id: citada. Real orden;.

De: Real orden: Ib digo a T. I. para 
su conocimiento y' debidos efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,. ñ de. Noviembre; de 1929.

CALVO. SO TELO
Señor Oficial mayor da gste IVIiais- 

teriOii

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
 Núm . 1.323/,

Ex c m o Sr: V i s t o  al expediente 
I tete iíéa  a instancia da D. Benito Pé? 
| re&- Mnanq en solicitud da declara^ 
i ciók* (fe utilidad1 publica: de- un Bal- 
n e a r io  d e  aguas mineromedicinales 
titulado “Cervantes” ,.. en término do 
] Santa Cpuk dé Múdela, de esa provin- 
l ciáp y stosiguiénté autorización: para 
! apertura al. servicio públieo: 
t Resulttedoi que. por Reai orden: da 
| ís9j efe Junio* d ^  oarrienfe afib W  de-* 
fclaa?#. dm utRUad pública el dtaife 
iBjfeesatíhj, disponienáo. qpe no sst m - 
: ::® i w i  ]m aptóíunafc ah serviefe p#- 
} blito miieiitras- tanta no1 se justificase 
J 'Ti el expedienta que se h^n cumplidó 
i Ihs: extremaŝ  a; nun m retoren: lbs? *asr̂

otos- 30 j  31' dol' Real dhereto-ley 
de: 2^ -de Abril' dé. 1928̂ , mía ti vô  el 

: primero a¿ la tasación, da edifieiw e 
i Jns^djacime^ dcáí BsfeMedimenfe, y #  

soigunda; a la yihít^ día irrspecscióh efe 
uñ Dole^adtx dé laL Bimcción Ren r̂al 

i da Stoüadi qp§? informase en Im  téit 
i minos regiamantarfes-r 
? Résultandh qpm eon fecha  ̂ dft Ju.- 

Ife det oorrienta alio, se envió per ese 
0bbiem/o un c(ei¡tjkficado acr^difetívb 
dh' la fesaídóJt verificada m  Sf Bal** 
nearfe lituladQ ik(k íy m im ni titíte rt

Salobral, que asciendo a 60.000 pesé'
■ tas, incluidas, las tierras de l a b o f 1 

donde radican los manantiales, y qué 
igualmente, previa' visita de inspec- 

; ción realizada por D: Alfredo de Pi- 
; quer, Médico del Cuerpo de Baños, 
i este funcionario remitió su Memoria' 
i informativa en 18 del pasado mes de 
i Octubre:
: Considerando qué en la citada Mê
: moria se informa que lar aguas son 
mineromedicinales, calificándolas de 
alcalinas b i carbonatadas ferruginosas 
que emergen a fe  temperatura de 16.

¡ gratos centígrados, estando  ̂ indicadas: 
para el tratamiento: de varias enfér- 
medades;. que las, edificaciones están 
construidlas, existiendo hotel-hospede-, 
ría capaz para dar albergue a la con
currencia h a b i t u a l  del Balneario, 
fijañdo la temporada oficial para él 
uso de las aguas desde él 1.° de Julio 
al 30 de Septiembre de cada año,

S. M. el Rey (q. D* g;) ha tenido por 
' conveniente autorizar la apertura al 
servicio público del Balneario  ̂ ti tufe-.

" do “ Cervantes” , dé es»a provincia, él 
cual queda clasificado eri el srupo Á) 
á que se refiere ét artículo; 34 del Bs*

, tatuto de Baños y aguas mineroima- 
dicinales de 25 de Abril de 1928, que- 

\ dando señalada fe tomporato oficial 
> del m t s i»  desdé- él 1A f e  Julio al 
f f e  Beptfenirá f e  cada añá 
I Lo qué f e  Real ordéil digo* a Tí ®  
i para; su conocimiento y  afectos* D im  
¡ guarda a T. ü  muchoé años. Madrid
; 4 de Nóviembre dé 1929;:
\ MARTINEZ! ANIDO :
; So ños Gébemafei» eiyil fe Ciud«^
5 Reah "  ‘

 Wüm. 1.324,
Ilmo 
S r . :  V i s t o  e l  p r o y e c t o  p r e -  
i seni^fe p«ra la ampliación fe  uiak 
|fltela fe  semisótano en el pahe* 
í llláa. f e  camadares fel edificio fea  
! en* M  pofeadfef de Ti&t& Alegré,,
; ffSaraianchel Bajo, se contruye 
pa- r a e l C o le d io  d e  H ijo s  d e  
Funciona- rios de lo Cuerpos de Vigilancia 
segu rid a d  y  G ob ern acion  y  lo# M - 
I trinos fe l Consejo fe  Adhfeia&r#
? íéte fel Colegio y  fel Consejó Bné 
•; fftmtm fe  Yigilaneia dé la misnMl 
¡ Ijsíituciótn, que mn los or'ganiH- 

moa qua t e  rigen, los cuate tea 
aprobado los plano# Mamaria ,-f 
presupuesto para dicho ampltació%. 
pot un total fe  66.723,97 pesaia# 
hecha aplioaotóii fe., lo# p^eoioa 

. contrata fe  tas obras que están ag*
¡uM m iM k
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S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien disponer que se realicen las 
obras proyectadas* de conform idad 
con los planos y presupuestos por 
las figuradas 66.723,97 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. L mu
chos1 años. Madrid, 30 de Octubre 
de 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Presidente del Consejo de 
Administración del Colegio de 
Hijos de Funcionarios de los 
Cuerpos de Vig ilancia  Seguridad 
r Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.630.
Ilm o .  S r . : Vistas las peticiones

formuladas por los Presidentes de 
las Mutualidades escolares que .se 
expresan en la adjunta relación, 
para d isfrutar de lou beneficios del 
régimen oficial establecido por Real 
decreto de 7 de Julio de 1911, y de 
acuerdo con el in forme de la Comi
sión nacional (le la Mutualidad es
colar:

V ista asimismo la petic ión de don 
Gregorio  Rodríguez, Presidente de 
la Mutualidad escolar “ Conde de 
T o r ra lb a ” , de Moreda (Granada), 
solicitando la sustitución cíe dicho 
título por el de “ San José!\

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha .ser
vido disponer:

1.,° Que las Mutualidades JbomA 
prendidas en la adjunta re lación 
sean inscritas en el Registro espe
cial de este Ministerio, por habeij 
cumplido sus fundadores las con
diciones reg lam entarias; y

2.° Que, asimismo, la Mutuali-j 
dad escolar “ San Jos*é” se inscriba 
con este nombre, que sustituirá al 
que en la actualidad figura en el, 
Registro  especial de este Ministe
rio.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma~. 
drid, 11 de Octubre de 192 9.

CAI íLEJ o 
Señor D irector general de Pri.mera, 

enseñanza, Presidente de la Co
rrí i sácn nacional de la Mutualidad 
Escolar.

RE L A C IO N  de  la s  M u tu a lid a d e s  q u e  d e b e n  in s c r ib ir s e  en  e l R e g is t r o  e s p e c ia l d e l M in is t e r io  d e  l o s »
t r a c c ió n  p ú b lic a  y  B e lla s  A r t e s .

MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

Nuestra Señora del Carmen................  Casimiro Ortiz de Zarate.............  Margarita ....................................... Álava.
Aurora. ........................ ............ Antonio Roig.................................. Nuestra Señora del P ilar.............  Baleares.

La- Aurora........................ ........................  José Lanaspa................ ........... ... Aguilar de Segarra....................   Barcelona.
La, Esperanza...........................................  Ramona Cuadrat . .................  Idem ...................... ......... ......... . Idem.
Manuel Girona..........................................  Cándido Pequera...........................  Igualada ....................................... . Idem.
San Juan..................................................  Mateo Badeli..................................  Olesa de Benesvalls................. Idem.
Virgen de Montserrat............................  Juan M itjáns................................  Idem ............... ............................... Idem.
Balbina Más.............................................. Antonio Aguilera............................  Pobla de Claramunt.   ............... Idem.
Reina Madre............................................. Sebastián Figueras........... . San Marsal...................................... Idem.
La Estrella de Coreó!..............................  Concepción Bertrana  ............ Santa María de Coreó.................... Idem.
La, Sagrada Familia................................  Ramona Granado .....................  Plasencia .................................. Cáeeres.
Nuestra Señora de las Angustias...........  Manuel Ubeda............................ Albuñuelas ....... .............................  Granada.
Confianza ........ .......................................  Juan Granero    .......................... . Almontaras ..................... .......... . Idem.
Santa Filomena............................. ......... Filomena Cózar................ . Baza  ....... ..................................... Idem.
Flora .........................................,.............  Francisco Rodríguez   Bérchules  ...................................  Idem.
Virgen de la Caridad................................  Francisco Martín............................ Idem . . ............................... ......... . Idem.
Nuestra Señora del Rosario.................... Joaquín Corra l............................. Calicasas ....... .................................  Idem.
Cartier .....................................................  José Hernández............... .............  Camarate Guadix..........................  Idem.
Santa Ana............................................. . Federico Romero............... . Cáñar  ...................... ............ Idem.
Muestra Señora de Monserrat........... . Miguel Castillo.  ....... Los Carlos.................................. Idem.
L1 Rosario................................................  Juan Amat......................................  Carrasco ....................................... Idem.
La Soledad ........ ...... ................... José Pérez.......................................  Los Carriones.................. ..............  Idem.
María Cristina ................................ Juan Mesa........... . ................ . Cortes y Graena............... . Idem.
San Luis................................. .................  Alfredo Sánchez.............................. Darro ............................................. Idem.
Inmaculada Concepción............................  Nicolás García................................  Dolar .................................... .......  Idem.
María Auxiliadora................................. . Angel Ramírez....................... . Idem ............................................... Idem.
Santa, Cruz..  ............... ............... Nicolasa Aragón............................. Ferreirola .......... ..........................  Idem:
Nuestra Señora de Gracia........................ José Sánchez  ....... ........... Gorafe ................................ Idem.
Virgen del M ar........................................ Juana Efipa............... ..................... Gualchos ....................................... Idem.
San/ Damián........................................ . Francisco Murillo..........................  Güéjar Sierra. ............  ,Idem.
La Esperanza  ............................... Aurora Bayo  .................. ...... Itrabo .............. ..............................  Idem,
Sam José................................................ Antonio González............... ............  Jayena .............. ............................  Idem.
Santísima Trinidad..................................  El mismo...  .................  Idem .......................... ...................  Idem.
San Antonio.............................................  Carmen Jerónimo............... ..........  Jete....................................... ........... Idem.
Santa Isabel  .....................................  Cayetano Escudero.   .............. . Las' Juntas....................................  Idem.
Nuestra Señora de las Angustias...........  Juan Gámez............................. . Lanteira ..................... ................... Idem.
Santo Cristo de las Penas........................ El mismo............................ . . . . ......  Idem ...................... ........................ Idem.
San Antonio.................................. ..........  José López......................................  Lobres .............................................  Idem,
Nuestra Señora de los Remedios .......... Francisco Vega........................... Lojilla  ............. ............. . Idem.
Andrés Man jen . ....................................  Manuel Moreno............... . .......... Lújar ............................ . ................ Idem.
Nuestra Señora, del Perpetuo Socorro... Guzmán Ortiz.................................  Los Llanos................................ Idem.
-cr Matilde Carrillo................................ Matilde Fernández................. .......  Manjarón *.......................................  Idem.

Alia,  ............. . . . . . . . . . .......................  Luisa Hernández...........................  Maracena ............................ Idem,
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MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

Jíi Mañana................................................. . Antonio del Castillo........... Melegís ........................................ Granada.Idem.Idem,Idem.Idem,Idem,Idem,Idem,Idem,Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem. *Idem,Ident.Huesca.Ident,Idem.Idem,Idem,Idem.Lérida.Idem.Málaga.Segcvia.-;Vizcaya,Idem.Ident Idem. 1 Idem, 1 Idem. \ Idem. ' Ident J Idem.Idem. t ’ \  Idem.IdentIdem.Idem.Idem.Zaragoza.

Teresa Navarro........... ........ . Narila ..........................................
Ignacia Oviedo............... ................... Nieles ...........................................
José Carrascosa............................... Orgiva..v ............... ........................Otura .................................... .
Enrique García................................. Pinos del Valle....................................
José Márquez........................ „ ... Idem ....................................................
Juan J. Sánch ez........... ....... ............ Puebla de Don Fadrique.................
María Garnica..................................... Sialeres ...............................................
Andrés Díaz............................... ........ Salobreña ...........................................
Adriana Padial.............. . Idem ..................................................
Juan Ubera................................. . Sierra Elvira......................................

San Marcos ................................. .................. Agustín Rodríguez . . . . . Tablones ..............................................
Eduardo Villegas ... ..••«•••. Trujillos ..............................................
Melchor B en ito ............... ................ Ugíjar ............................................ .
José Crovetto Víznar ................................................

Raimundo Lulio.............................. . Rafael Ruiz...................... .......... ,. Idem ........ ...........................................
Santa Agueda ............................ .............. Alfonso Jaca ., . . . . . . Arrés ......................... ........................San Pedro Mártir de V eron a............... Anselmo Puyuelo • •• Bandalíes ...........................................Purísima Concepción.................................... Francisco Urzanqui..................... Búbal ...... ..........................................
Santa María Magdalena........................ . Concepción Laguna........ . Grañén.................................................
S an S obas t ián............................................... Pascual Campo , Javierregay .....................................San Pedro Apóstol.................... ................. Manuel Calvo. . . . . . .  . .. Morrano .............................................Nuestra Señora del Carmen.................. José Prataya..................... . Montesclado ......................................Nuestra Señora de Gracia........................... Francisco Espar... ........................ Ogaña ...............................................Nuestra Señora del Carmen..................Femenina de Nuestra Señora del Carmen Alzusta .................... .............................*

Miguel Vargas Sedella ............................ ..................Eloísa García.............................. . Val verde del Majano......................Juan de la Rondo............... Ceanuri ................ ..............................Iniñaburu ................................................. José Ghopitea.. ¿ , . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................................................San VÍcente....................... ........................... Ovidio Pujana.................................... Dima ................................................Alzaga .................... , . ......... . . Galo Pérez. . . . . .  ................................ Erandio .............................................La Campa............................ ................ Diego Ff Moreda............................... Erandio........... ....................................San Martín................... ........... . Celso López... ... . . . . . .  . . . .  . . Languiniz .........................................Nuestra Señora del P ilar .................. . Angeles Hernando. . . . . . . . . . . . . . . Lejona ........................... .....................La Esperanza............ ..................... . José Urquizu............... . . . . . . . .  .. Ondárroa .......................................... .San Pedro......... ............................................ Juan Iturralde.., ............ ., Idem ..............................Santa Clara........................................ .......... Fidel Markuerkiaga..................... ... Idem ...................... ...................... .... .Izarza ................................................. .......... Consuelo Gallástegui Sóndica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .San Julián.................................................... . Quirico López............  ». . . . . Sopuerta ................ .......... ................San Luis.............. .......... ............................ María Angeles R de Alegría Idem ...............................Santa María..................................... . ....... . Dominga Herrerías... . . Idem . . . . . . . . . . . .San Pedro Molinedo........ ........................... Angel Castro................ . ............ . Trucios .............................................áan Mames............................................. . Angel Maicas......................... Murero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Núm. 1.640.
lim o . Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica y en virtud de conourso pie- 
vio de traslado,

S. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido 
.á bien nombrar, a D. Vicente Vilu m 
brales Martínez Catedrático RU&fós 
rário de Agricultura y lermjnolQ-: 
gía del Instituto nacional de Segunr 
da enseñanza de Pamplona, icoft el 
haber Tánual que actualmente Bis-; 
fruta, habiendo dispuesto *S. M3 ;qujg 
la Cátedra dé igual asignatura qué* 
$o;m.o; Consecuencia de este irombr^* 
iiiento resulta' vanante; en él Insti- 
Jtutd dé Palencíá, sé anuncié para 
lú  provisión al turno que c o r r e s -
Jónda.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a Y. I. muchos 
áñ'DSi Madrid, 21 de Octubre de 
1929.

CALLEJO
jSeñoF, Director generas de Ense

ñanza superior y secundaria*

Núm. 1.641.

limo. Sr.: Cumplimentadas las rea- 
PéPtivas Réalel órdene® de graduacióil 
prpvisioinail dé la§ Escuelas Nacionaes

 concedidas a los Ayuntamiento^ 
qug detallan m la adjunta relación, 
y dé conformidad con lo prevenido en 
las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servida 
disponer que se consideren creada^ 
con carácter definitivo, las Escuela! 
Nacionales graduadas que figuran é* 
la relación que se acompaña, segúj 
én la misma se expresa, y qué pof 
quien corresponda, en los término® r& 
gl amentar i os, se proceda al nombra
miento dé loé Directores y Maeetrol 
de Sección cofí destino a las plazas 
qué definitivamente se crean en vifv 
tud de la présente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guárde a V. I. muchos años. Madri<\ 
28 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Prime»* 

enseñanza.
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R E L A C IO N  de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente, a que se refiere la Real orden de 28
de Octubre, de 19 2 9 .

1------------      -'-i- ■ T- ...iii.ii—  . ■      ,r-- r ■„. ,,--------------  .

• SECCIONES Remunerar GRADUACrON PROV1 IONALC> H      ■ _______f © ESCUELA. NACIONAL : c iones: a los '*................................ -■•■-===========3
: °  AyONTAMtBKTO PROVINCIA " Número Número -Directores Número F E C H A. a  ¡ de; ® guaduas-a de las que ha . ® *as Qú0! — le orden en de la Real ordeiry Gacbta
: ?  la «radiada se orea“  |; Pes6tas iarclción en que aparaos inserta.

1 A rrigom aga  Vfeeaya- M ñ o s r ... a ü 100 5 23 Ju lio  1929 (Gaceta. 1*®

l  £ * “ ....................  Id e m ..., H iñ a s . . . . . . .----  , 3 1 100 • 6 Idem ?10'
6 Balagrrer...  'Lérida-.   Niños-. . . . . . ,  , 4 2 1^5 • 7 Idem
* Idom  .........  Idem.. . . . . . * . ,  N i ñ m , 4- ’ 2 125*' 8 Idem!
o Beasaín Íiuipúzícoa...... i N i ñ o s 5 2 » • v n  i(Vem
¡j I d®“ * r    Wem . . . . . . . .  Niftas.  ...... ...... g 2 » 18 Meriu
7 Belalcazar   Gór oba.. . . . . .  Ntmos . 3 » 12S- 13 ídem
0 Idem ....... Iderau . . .  . M.ños. . . . . . . . . . . . .  j:, 3 3 ¡' 125' 14 Idomi
9 Berga   {Barco ona . . . . .  Niños    i 4, 1 125 15 Idem*
? u 'f í1- . . . . . .  Idem-------- .Niñas,     4 3 t 125 15 ídem’

u Bilbao . . . . .  : v izeaya . •*, ...... ¡Maños, San Pedro f
! f d^Deusta ---  & - 4 > I 0il t 17- íúew.

** I d e m . I d e m . . .  . . . . . ,...,NiiñaSf í d e m i  6 ; 3 * , 18 Idem,
13 Idem.. „  k tm . piño^ IM b a rrL .*  4  3 I 00< '¡ Idem*
34 Idom.. ..  .. Idem- , * ^ . , J S T i ñ a ^  idom > 4 3 ü 100 . 20* Idem!
le Calat&yud .Zaragoza . . . . . .  Niños ■■*,.. . . . . .  ,4  I 3 L ,0 - 21 Idem.
16 Idem   . *̂ .***o.,., Jdeim  . . í M u i a s  . . . . . . .  ct,. 4 % 150 22 Idem!
17 Idem ....  Mein**.. ... .. . Párvulos 4 1 », 23 ídem!
18 Gaspe . . . . . . j d e m , . , . . . . . ; H ¡ ñ o s :-- ,C . 6.  4 125 25 ídem!
1*1 Idem. . .  . . • í ídem. o o t « i » .,«*»*,.t* **a*í, ■ 6» 5 12:0* L6 Idem.

Castalia ALieante*..»*.^. Ntilos^... 3 2t- 100 r 27 Idem!
1 I dem. . . . . (ldem. . .Ninas-1» .♦«»»• •>**««, . 3¿ Oí- 100.- 21 I *soin,

22 Chúriiéniga Navajea. >... 3.  P  i 100 2» ídem’
23 Colmenar Viajo* .. ,Madrid.. . ,3- h 2 k 125 k m- {Idem.
24 Idem.... . . . . . . IdeftL»., * * * ,  J5íiftas¿núi3X. I.*».* ,.♦ 1 3 2. 1. 125*  ̂ 90* 'Idom*
25 Id e m .... . . . . . . . . . . .  Idem. . prnos^itúm. 2,. * ... ! 3 2: | 125 i 94 dnem;
26 Idem.. I  - e m , i l N i t í a ^  udm. 2 . . 3  ! 2 125 92 Mmi!
21 Corberade Alcira. Valencia iífiños ..... . . ,& 2 I »  m  idea».

■28 Idem..,.,,,..,.....,., ,I:i.emu ftag;.  .....   3 ,v 2 \ IOOí ¿ . 34. ■ ídem!
2  ̂ Gijón  --- ----- Oviedo * ¿$inog . . , . ¡ :  4 4 — 10.0* í 3ii dáomi
39 Hernani.......-- ... ,.G.uiptdz.co.a.-,. ;íilño^^      5 - 2 » 35 ldem>.
31 LaLínaadbtlaCon- : f V ............  \ \

eepeián*. . . . . . . .  Cádiz . Kiño^^^radQ Cq- í C ¡ ;
_A. _ : razón..   4 , » 350 36 Idem.

Idem .. . . . . . . .  .. Primo s • t .
^  r a . . . . , . , .  3. I  ft, 350 37 iídbm.

^  La P u e M á ... . . . . .  Baibar©sf* . .r . , .  Jfifíos . . . . . . . . . . . .  1 6 5 125 38 ddem.
% p 1 i d  je m

35̂  j j l d o m .  .i. 3; 1  ;¡; 100: 43;: Idem
36 Llanes  .......... Oviedo.   Miñm . . ¡ 31 i  % ! 25 r t- 45’ Udem.
2̂7 M t3 m .* ..* ...,.,.^  í D i l ^ ^ . r . . ^ , . | r i í f « W ' .  1 & I 2 } 2 »  i m~ tlde-m;

¡Mahóni.. . . . . . . . . .  Baleai»s**?*. . Jfiños   6 6 C 15^  j 5§ Odfemv.
30 María la Salud  . Jfiñoa . . 3 2 100 51 Idem.
40r Mbnóvar1, . ; ; A I f e a » t &    | f iñ o s % .. . . . . . . . . .  7 3 *>, 52. *idem,— Wm do ím  fe -

f” .... =: |  \ ciemos será do párvu-
C _ | • ■ i iOSi).

41; |Idem.. . . . . . . . . . . .  Idem.s.. ^iñas i X | 5 150, j 53 |23v«£t¿íioi k?'
•:

4 T iia v a  de Asumoto». S b g o v l a r | N i ñ o s .........  3 1 10#  I 54
4Rr-vldom.■ , * - « » ? * * : , , « ♦ * IfiñBS 3” 1 10#  (̂S> llde^av
44 Paterna............ ... ;V a l ó n e l a t í i ñ o s .................. . 6 4 m .j 60- ildáM»..
45 Pontevedra....... E^bntoved^a. ...  Aneja, Normal (feC 9 [

f Maestros.. . . . . .  3 ^
, _ > í í  1 ■ * ^lib^aiwÉaiye#

m  .^ádába. ;-,Zaraigaza-^.^Siítou^....,-^.^^,;[ ¡ í  im  \ |2SJlaifi» W p m E '
I ■ ! ■ • ! ■  i- | , Agpsí^iv

47 Idem............... . Idem .   P i f a r , . . . ^  r l P t lOíí | 6 íWfcm.
46 ^San Cugat del Va- ! | | \

l ie s ................... Barcelona - 4 \ % \ . 10#  |  m-
49 ¡Idem . . . . . . . .  Idem-— ...  I f i f f a a ó  í 4 : 100 6E  t ie m
60 San Esteban d e l * n t d

Valle.................  A v ila .. . . . . . . . .  Niños   3 % 9 100 69 Idem.
61 Idem...................  Idem.....N iñas   5 2 lrO 70 Ideiri.
5> Santander . . . .  w ., Santandep.. ...* Niños, Monéndez

Pe layo   8 4 » 71 Idem.
53. Id em ...    Idom   Niñas, Pefíacastilio 3 2 100 ¿2 Idem.
5á cantona     ....... Idem... . N iños   2  ̂ 78 Idem.
5̂  Idem..................... Idom. . . . . . . . .  Niñas ,.    8 » 74 Idem.

. 60 Sotillo de la Adra- i i
w da _  cj A n t a ; . . . .  ¡N l io s .   3 2 100 75 Idem..

57 1 i C-ot. , . / ; 1 •!«m. . . . . . . . . .  I Niñas      3 2 • ICO 76 T ’ftm.
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AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DE

SECCIONES Remunera
ciones a los] 
Directores ]

Pesetas |

GRADUACION PROVISIONAL

Número
de

las que ha 
de constar 

la Gr aduada

Número 
de las q/.ie 

se crean

Númeit» 
de orden ©n 
la relación

P E C H A  
de la Real orden y Gackta 

en que aparece inaerta

o*--

53, TTtohri Zaragoza . . . . . . Niños .................. 3 2 190 81 23 Julio 1929 (Gaceta IS"
Agosto.

no T íiAm & A .  A A. Miñas.................... 3 2 190 82 Idem,ÜÍJ
69, Valencia......... ••• Va encia . . . . . . Niñas, Marqués de

Bo‘eIo. . . . . . . . . . 6 5 * 83 Idem.
6 1 1 Vailadolid.*»........ Valladolid. . . . . Aneja, Normal de

■t i Maestros.......... . 6 2 ♦ 84 Idem.
62; idooii Idem. Idem, id. de Maes

1i ti a s .................... 6 2 » 85 Idem.
63;

1
' 7,íiva cfc\7.a . __. . .  * . Zaragoza Niños, J o.^quíDi Costa . . . . . . . . . . 8 9 400 » 11 Septiembre 1929 (G¿
!| ceta 15 Agosto).

64 I I d e m ........... ídem ,..  . . . . . . . Niñas, id. id. 8 9 400 Idem.
Párvulos, ídem id , 5 5 400 $ Idem

66 7.ii iyi Í4 Víl . . . . . . . . Guipúzcoa Niños. . . . . . . . . . . . 3 2 ICO 88 23 Juíía 1̂ 29 /(tadietí i i; |1 w uutF *•««» i.
Agosto)*

T o t a l e s . . . 171 7.425

Núm. 1.842.

I l mo. Sr.: De conformidad con el 
'0iclamen de la Comisión permanen- 
§é del Consejo de Instrucción pfr- 
¡bliea y en virtud de concurso pre
cio  de trasijado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
¡ja bien nombrar a D. Ignacio P iera 
D aufi Profesor de Religión del Ins
tituto de Segunda enseñanza de Ta- 
rragona, con el haber anual que acr- 
[tualmente disfruta, habiendo dis
puesto S. M. que la Cátedra de igual 
Asignatura que, como consecuencia 

este nombramiento, resulta va
jean te en el Instituto de Murcia, se 
gñuncie para s*u provisión al turno» 
¡que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
fá  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
lífíds. Madrid, 21 de Octubre de 
1929.
G CALLEJO

¡Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 318.

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 4* tíeíi Real 
decreto-ley número 1.955* de fechar b 
Se Septiembre de 1929, ;

S. M.,el Rey (q. D. g j  se ha se r - 
yido disponer que la Junta Superior 
de la Asociación nacional para la de

fensa contra los incendios en los bos
ques, quede integrada por los señores 
siguientes:

Presidente* üustrísimo señor Direc
tor general de Montes, Pesca y Gaza.

D. Antonio Lieó, representante del 
Instituto Nacional de Previsión.

D. José Hué, por la Comisaría diej 
Séiguro<s.

D. Luis F. Valderrama, por el Mi* 
riij&terio de Hacienda.

D. Manuel Priego Jaramillo, por el 
de Economía Nacional.

Los representantes que nombren las; 
Diputaciones de Pontevedra, Vizcaya, 
Navarra, Guipúzcoa y Munieipips dé 
Cuenca y Tarifa.

D. Rafael Árjona, por la Mancomu
nidad de montes resineros.

Exorno. Sr. Marqués de Hoyos, por 
la Asociación nacional de propieta
rios de montes alcornocales.

ü jl representante d e l  Instituto 
Agrícola Catalán de San Isidro;

D. Marcelo Negpe¿ Inspector de 
Montes.

D. Adolfo Da ida, Ingeniero de Mon
tes.

D. Antonio Aguilar Cuadrado, como 
Vocal técnico experto en Seguros; y

B. Javier Boros Romero, Secretario.
De Real orden lo digo a Y. I, páta 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
30 dé Octubre dé 1929.

BENJDMMA

Señor Director general de MontéV
Pesca y Gaza.

MINISTERIO  D E  T R A B A J O  Y
PEVISION

 r e a l e s  ORDENES 
Núm 1449

Ilmo. Sr.: Cumplidos todos los tra - 
mites para, la construccion de la Co- 
misión mixta provincial del Trabajo  
de Alava, conforme a lo dispuesto éq 
la Real orden de 27 de Julio do Í929c

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido £ 
bien disponer que la Comisión m ixtí 
de la referida provincia quede coní. 
tituída en la) siguiente forma:.

Presidente, D. Juan Madariaga. ;
Vicepresidente, D. Julián Iñíguez.

Comités paritarios de Agua, Gas 
y Electricidad. \

Vocales patronos efectivos ■: D. Dót 
mingo Echevarría y Gabiola, D. yiéju 
toriano González Ortiz y D, José Itu* 
rrioz y Bajo. '»

Vocales patronos suplentes: D, Jqk 
sé María Herrero Gallego, D. Guilléis 
mo Quintana y Miró y D. Félix Su* 
suata y Mardónez.

Vocales obreros efectivos: D. Al# 
jandró Rodríguez, D. Narciso GuiUert 
na y B. Alberto Urbina. \

Vocales obreros suplentes: D. Auto* 
nio García, D. Perpetuo López y do£ 
Ramón Arie&ga. ¡
Comité paritario de Industrias Tex- 

tiles.

Vocales patronos efectivos: D. To
más Al faro y Fouraier, D. Angel 
tiérrez Celaya y D. Pedro Félix Ilayét*

"Vocales patronos suplentes: D. Vic. 
ÍP&9 GarrkSo, D  Martí;
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Rodríguez y  D. E varisto  M artínez 
A guirre. ¡

V ocales obreros e fec tiv o s: D oña  
Rosario Garay, doña Concepción L au-  
zurica y  D. Cesáreo García.

Vocales obreros su p len tes: Doña' 
María García, doña M aría Argote y  
doña E lvira  Ruiz.
Comité paritario de. Industrias del 

Vestido y  Tocado.
V ocales patronos efectivos: D oña  

P rim itiva  A lonso, D. V ictoriano Laza  
y D.' F elip e  García.-

V ocales patronos su p len tes: Doña  
Obdulia E chevarría, D. E rnesto Mar
tínez y  D. F rancisco  Jav ier Ibarra.

V ocales obreros e fec tiv o s: D oña  
Em erenciana Erreal, doña N atividad  
Mendoza y  doña Clem ontina Sáez de 
Ugarte.

Vocales obreros ¿uplenl.es: D oña  
Lucía Heredia, doña L uisa  P ortilla  y  
doña E m ilia  Sáez.

Comité paritario de Alcoholes.
V ocales patronos e fec tiv os: D. Ma

n uel Acha, D. B altasar Hernández y  
D. Teodoro González de Zarate.

V ocales patronos su p len tes: D. Jo- 
ié Knorr y  Urbina, D. José María Po
bos y  D. A. Dubós.*

.Vacóles obreros e fec tiv o s: D. Se
bastián Añúa, D. Si lvestre Oían o y  
D.. Aga.pito A r te r a s .

V ocales obreros su p len tes: D. B a l
tasar Cabello, D. Pedro Angulo y  don 

vi m i n o  Fernández.
Comité paritario de Industrias Quí- 

micas.
Vocales patronos efec tiv o s:’ D. F é 

lix  Lasoaray, D. Juan Alonso y  don 
Pedro Orbea.

V ocales patronos su p len tes: D . An- 
xonio Ruiz de Gauná, D. José Iriarte  
y D. Dám aso Villatnueva.

V ocales obreros e fec tiv o s: D. L eón  
Barruso, doña E lena Jardiel y  doña  
Angela Yoell.

Vocales obreros su p len tes: D. G ui
llerm o Moraza, doña G uadalupe Pé~ 
pe?; y  doña María L uisa  A guirre.
Comité paritario de Transportes y  Co

municaciones terrestres ,
Vocales patronos efec tiv o s: D. D e

siderio Zárate, D. Leoncio E sp in osa  
y D. Cecilio Sagarna.

Vocales patronos su p len tes: D. H i
lario Ruiz, D F lorencio Rqzquín y  
D. Francisco AVoerdi.

V ocales obreros e fec tiv os: D. Juan  
A udi cana ,  D. FJonMil iuo Alegría y don 
‘7 ico ule Vil! adán .

Vocales obreros sup lentes: D on

A m ánelo Rodríguez, D. B las A rcaule y  
D. N ieom edes Fernández.
Comité paritario de indusirias de la 

construcción.
V ocales patronos e fec tiv o s: D. Ave- 

lino Landa, D. E ustaqu io  M artínez y  
D. Raim undo Manchóla.

V ocales patronos su p len tes: D. Cle- 
m entino Gómez de Segura, D. F ran 
cisco  M adinaveitia y  D. L eoncio  Ruiz.

V ocales obreros e fec tiv os: D. E ste
ban Lazcano, D. Ju lián  Lazar raga y  
D. C rescen d o Roa.

V ocales obreros su p len tes: D. Juan  
Ortiz de Zárate, D. A m brosio Ircio  y  
D. Cosme Gil.
Comité paritario del comercio en ge

neral.
V ocales patronos e fec tiv o s: D. P a

b lo  Erbina, D. F ran cisco  C aldevilía y  
D. N icolás A lberdi.

V ocales patronos su p len tes: D. Ma
n uel A lonso, D. Pedro García y p .  Ju s
to F uertes.

V ocales obreros efec tiv o s: D. L uis  
Ibáñez Sáez, D. E m ilio  Uri'arlo y  doña  
P urificación  Herrero'.

.Vocales obreros su p len te s : D. V i
cente Ruiz, doña Isabel Herrero y  do
ña F au stin a  M adinaveitia.
Comité paritario del comercio de ¡a 

alimentación¿
V ocales patronos efec tiv o s: D. Ju

lián  Zárate M endívil, D. Juan María 
A ravia-T orre e Ib arredondo y  D. Mo
desto  M edina Sáez.

V ocales patronos su p len tes: D. Ma
x im in o  Pérez Campo, D. Juan Sánchez 
González y  D. Manuel Ruiz Gómez.

V ocales obreros e fec tiv o s: D. E ste
ban A lesón, D. M axim ino Fernández 
y  D. L u cio  Niño. -

V ocales obreros sup len tes:*D . S ixto  
A lfonso  M artínez, D. Am ado V allu  er
ra y  D. G regorio de Santiago.
Comité paritario de Banca y Bolsa.

Vocales patronos e fec tiv o s: D. José  
Ignacio de Ec-hevarri, D. T eófilo  San 
Cristóbal y  D. Gil Jubjera.

V ocales patronos su p len tes^  D. Gás- 
tor Ruiz de Apodara e Imaz, D. F é lix  
E izaguirre A m antegui y  D. Fernando  
Gómez M ariscal.

V ocales obreros e fec tiv o s: D. Pedro  
M olinuevo, D. M iguel López de Vadi- 
11o y  D. F rancisco  Reizábal.

V ocales obreros su p len tes: D. An
drés Moneo, D. José Valdeeanto-s y  don 
Antonio Usábel.
Comité p a n ta n o  de servicios de hi

giene (peluqueros).
V ocales patronos efec tiv o s: D. Mi

llón Mendi, D. E n seb io  Lejarazu y  
D. M arcelino U riarte.

V ocales patronos sup len tes: D. F e 
lipe E ehave, D. C onstantino González 
y  D. L aureano Cote!o.

V ocales obreros e fectiv os: D. A.maí
do A scaso M artínez, D. A dolfo Asea- 
so Martínez y  D. V ictoriano’ F u en tes.

V ocales obreros su p le n te s : D. Noé 
O liva, D. N em esio  Ortiz de Luna y¡ 
D. Severiano Fernández.
Comité paritario de Artes Blancas; 

(panaderías).
V ocales patronos e fec tiv o s: D. Ra

fael Santa Olalla» y  A paricio, D. V id al 
Sanz y  D. F loren cio  A chaerandio.

V ocales patronos su p len tes: D. P e- 
dro García, D. Pedro Cordón y  D. Ju
lián  Fernández.

V ocales obreros e fec tiv os: D. Ci
priano Raimos, D. Crisógono Arribas y  
D. H igin io L lanos.

V ocales obreros su p le n te s : D. A lfre
do F osati, D. M iguel Marín y D. L u is  
Santam aría.

Secretario, D. Carlos Cuerda.
L o que de Real orden d igo a V. I. 

para su conocim iento y  dem ás efec-8 
tos. D ios guarde a V. I. m uchos años* 
Madrid, 5 de Noviem bre de 1929.

AUNOS ;
Señor D irector general de C orporal 

ciones.

N úm . . 1 .4 5 0 . ,
llm o. Sr.: Cumplidos todos ios irá-; 

m ites para la con stitu ción  de la Cgk  
m isió n  m ix ta  de La Coruña, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidiol 
b ien  disponer que la Com isión mixta] 
de La Coruña quede .constituida en la  
s ig u ien te  form a:

Presidente, D. Manuel Casas. 
V icepresidente, D. Antonio Duran.' 

Longa. |
Comité paritario interlocal de Elecr: 

tricidad, gas y  agua.
V ocales patronos e fec tiv o s: D. J o ié  

de la Gándara Civídanés y  D. L uig  
Cornide Qui.roga, ¡

V ocales patronos su p len te s : D. Aite 
gel JDurán Vilarnovo, D, Rafael F e!-: 
nández Conde y  D. A gustín  Núñez.

V ocales obreros e fe c t iv o s : D. R1-: 
cardo Pérez D ávila, D. José Gómez 
Ferrefio* y  D. Juan San Juan.

V o c a l o b r e r o s  su p len tes: D . J o sé  
Candal Otero, D. José R aíces LorenZg 
y  D. Ramón M artínez Rey. i
Comité paritario interlocal de Maté-* 

ríales y  oficios dé la construcción. ?,
•Vocales patronos e fe c t iv o s : d p i
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■Francisco Silva Leira, D. José María 
Longueria Castro y D. Antonio Jaspe
Vázquez.

Voc&l&s patronos suplentes: D. An
gel Martínez Figueroa, D. Manuel. 11 i- 
veiro Couto y D. José María Rodrí
guez Barro.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Vázquez Suárez, D. Daniel Bota-: 
na y D. Alfredo Castro Sega-de.

Vocales obrero-s suplentes: D. Ma
nuel Fandino Valado, D. José Suárez 
fío telo y D. Laureano Roibal Cerviño.

Comité paritario interlocal de Indus-  
trias del mueble.

Vocales patronos efectivos: D. Ri- 
tardo Gervigón Carreras, D. Jesús Ro
dríguez González y D. Santiago Amar 
Bello.

Vocales patronos suplentes: D. Má- 
jnuel Santiago Viqueirá, D. Antonio 
Barbeito Otero y D, José Riveiro 
Couto.

Vocales obreros efectivos: D. Bien
venido Rey Sánchez, D. Verisiíio Fol-t 
gár y B. Daniel Lagarde.

Vocales obreros suplentes: D. Ma- 
Puel Eiroa, D. Bernardo Dopico y doií 
jManuel Sánchez Freire.

Com ité paritario interlocal del Vestí-  
)  do y tocado*

Vocales patronos efectivos: D. An
gel Senra Fernández, D. Enrique Gar- 
gfa de la Iglesia y D. Eusebiq Fernán
dez Mosquera»

Vocales patronos suplentes: D, José 
[Vázquez Caballero, D. Elias Herrero 
Fernández y D. Manuel Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
gue! Pita Ponte, doña María Estravlz 
¡J5 D. Juan Dopico Sánchez.
, .Vocales obreros suplentes: D. Ra
igón Teijeiro Prieto, D. Andrés Ave- 
lino Pérez y D. Eduardo Márquez Mar- 
jfnez.

Uóm iié paritario  in terloco l de ArtéS\ 
j Gráficas.

' Vocales patronos efectivos: D. En
rique Roo! <Je la Torre, D. Ramón Ziri- 
6&e y Zas y D. Alejandro Mozo Casas.

Vocales patronos suplentes: D. Luís 
pqrmán Caridad, D. Pedro González 
Villanuevá y D. Tomá3 Rodríguez 
Montero.

Vocales /obreros efectivos: D. Luis 
IBéy Santos, D. Emilio Pisos Loiis y 
U. José (Jarcia Parada.

Vocales obreros suplentes: D. Cons
tante Díaz López, D. Francisco López; 
Pos se y D. Enrique López Proenzai.

Com ité paritario  interlocal dé Artesl 
Blancas,

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Carro Pradella', D. Mariano de 
Paz Rodríguez y D. Manuel Sanjurjo 
Suárez.

Vocales patronos suplentes: señora, 
viuda d'e F. Leal, D. Manuel Sánchez 
Castro y D. Antonio Fernández Fe- 
rreiro.

Vocales obreros efectivos: D. Jesús 
Valiño Seoanes, D. Enrique Vázquez 
Souto y D. Eduardo Espiñeira Gás
telo.

Vocales obreros suplentes: D. Váí- 
lentín Vidal, D. Manuel Deben Alíeré 
y D. Alejandro Palacios.

Comité paritario  interlocal de Serv i
cios de, higiene (Peluquerías).

Vocales patronos efectivos: D. Vic
toriano Sand-e García, D. Francisco 
Rey y D. José Mosquera.

Vocales patronos suplentes: D. Ri
cardo Barros, D. Guillermo Conde y 
D. Victoriano Fernández Piñeirp.

Vocales obreros efectivos: D. Ju
lián Carballo Gómez, D. Eduardo Suá
rez Hermida y D. José Sauz Otero.

Vocales obreros suplentes: D. Joa-: 
quín Brunet Rodríguez. D. Luis Sán
chez Rey y D. Luis Fachal Caridad.

Com ité paritario  in terloca l de las. In 
dustrias de la alimentación.

Vocales patronos efectivos: don
Eduardo Cifuenles Caso, D. Sebastián 
Estrada Blanco y D. Juan Vázquez 
Pereiré.

Vocales patronos suplentes: don
Francisco Anduaga Medina, D. Maxi
mino Iglesias Fraga y D. Hermenegü^ 
So Sirvet y Sirvet.

Vocales obreros efectivos: D. Mi
gue! Maroño Gómez, D. Félix Fernán
dez Gago y D. Julio Blanco.

Vocailets obreros suplentes: D. José 
Cancelo!» Rivádeneyra, D José Gonzá
lez Paz y D. Alfredo Martínez.

Secretario, D. José María Salvados 
Merino,

Lo que do Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y demás Oíec-. 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

AUNOS

Señor Director general dé Corpora
ciones.

Núm . 1.451.

limo. Sr.: Cumplidos todos los trá
mites para la constitución dé la Co
misión mixta provincial del [Trabajo 
de Burgos,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido tí 
bien disponer:

1.° Que la Comisión mixta de Bur
gos quede constituida en la forma si
guiente : :

Presidente, D. Santiago Alvárez. *  ¡
Vicepresidente, D. José María de lá i 

Puente. í

Comité paritario  dé Electricidad, Gas : 
y Agua. "  j

Vocales patronos efectivos: D. To
más Alonso de Armiño y D. Ramón: 
de la Cuesta, pa*ra la sección dé Elé<v, 
trie i dad; D. Juan Antonio Gutiérrez 
Moliner y D. Ricardo Díaz-Oyuelos 
Conde, "para la sección de Gas, y don 
Ramón díé Iá Cuesta y Pascual Eguia-* 
garay, para la sección de Agua. ~

Vocales patronos, suplentes: D. Au -í 
relio Gómez y D. Pascual Eguia¡gar¿y,; 
para la sección de Electricidad; doif 
José Tomás Moliner Escudero y doní - 
Román López Villafruela, para la sec
ción de Gas, y D. Antonio Plaza y don 
Ladislato Aramrüesá, para la sección 
de Agua. ~

Vocales obreros efectivos;' D. Ro
mán Ibáñez Santamaría y D. J o s é  
Elias Ruiz, para la sección de Aguá¿ 
D. Miguel González Miñón y D. Torná^ 
G a r z ó n  Pérez, para la sección d«* 
Electricidad, y D. Agustín Gómez Días 
y D. Leonardo Carrillo Fontiabel, pa* 
ra la sección de Gas.

V o o a l e s  obreros suplentes *. Don 
Adrián Casado Pardo y D, Isaac Male
tín Domínguez, p a n a  la sección dé 
Agua; D. Carlos Ib^as Prado y don 
Juan Garéelán Rodríguez, para la sec
ción de Electricidad, y D. Patricio; 
Gordo Sandino y D. Federico Pascua! 
Rodríguez, para la sección de Gas.

Comité paritario  de Siderurgia , 'Me
talurgia, y derivados.

Vocales patronos efectivos: D. Six
to Sáiz Marcos, D. Esteban Guisasolá* 
D. Isidoro Salinas y D. Fermín Eguk  
luz.

Vocales patronos suplentes : D. Ju
lián Diez Díaz, D. Ladislao Merino, 
D. Hipólito Diez y Sres, Angel y Jos* 
to Vélez.

Vocales obreros efectivo®: D. Juan 
Muñoz Antón, D. Bonifacio Pérez Gon
zález, D, Pedro Calero Alcáar, y don 
Julio Apeonada Pérez. * .

Vocales obreros suplentes: D. José 
Calvo Mijangos, D. Gregorio Marcos 
Salvador, D. Marcelo Macías Adadia y 
D. Paulino Isidoro Palazuelos Cajigas.

Com ité paritario  dé Iíidusirias de la 
’ Construcción^

Vocales; patronos efectivos: Co&p
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gañía Burgalesa de Construcciones 
industriales, O lasa gas ti y Campan ía,* 
D. León Mañero, D. Calixto Manzane
ro y D. José Malax Echevarría.

Vocales pairónos suplentes: D. Ma
nuel Sancho, D. Benito M erguir re y 
Lompañía, D. Se ver rano Monto to, don 
Pedro Zurdo y D. Rafael Luis Ca
rranza.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Alvarez Diez, -D. Juan Iglesias Herre
ro, D. Vicente Tobillo Sandio, D. José 
Ortega Aguilar y J>. Nicolás Santama
ría Portillo.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Temí ño Pardo, D. Braulio M aeiso  
'Sarcia, D. Antonio Ortega García, don 
Tomás Sáez ZaMumbide y D. J u a n  
pillán Ortega.

Comité paritario de Industrias 
químicas.

Vocales patronos efectivos: D, José 
Manuel Fournier, D. Julián Díaz Gue- 
síes y D. Ildefonso Marín.

Vocales patronos suplentes: Don 
M. Herr&nz y Compañía, D. Amadeo 
Alameda y Explotación de Industrias 
f  Patentes, B. A.

Vocales obreros efectivos: D. Cayo 
agüela Ibáñez, D. Andrés Berna! 

lomo y D. Ensebio López Qumtanilía.
Vocales obreros suplentes: D. Víc- 

b r  Arranz Marcos, D. Lorenzo Nebre- 
h  López y D. Faustino Fresno Gallo.
Ümnité paritario de la Industria del 

Mueble.
Vocales patronos efectivos; D, Val- 

ái.vieso, D. Baldomero Ugarte, D. Eu
logio Valladolid, D. Francisco García 
S*8.ra y D. Emilio García.

Vocales-patronos suplentes; D. .Vi- 
íonie López Pavón, D, Vicente Verdu-

García, D. Juan José Arobnada, don 
Jñlfán Iníguez y D. Amando Domingo.

Vocales obreros efectivos; D. San-. 
im  Prieto Aparicio, D. Martín Vude- 
fo  Munguía, D. Primitivo Martín Mar
tín, D. Pedro Melgosa Martínez y  don 
FvTíx Ruiz Ortiz.

Vocales obreros suplentes: D. Pe- 
4?\> Báez Martínez, D. Francisco Ber- 
m&l Rodríguez, D. Pedro Gómez Gar- 
©á, D. Luis Suez Orive y D. Germán 
Csépez Alonso.
Comité paritario de Industrias Tex

tiles.
•Vocales patronos efectivos; D. Ma

t a d  Martínez, D. Felipe de Simón 
Aeha y D. Daniel Alcaide,

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Gonzalo Martínez, D. Roque de 
Miguel y D. Pedro Pascual.

Vacajes obreros efectivos.’: D. Ma

nuel Ariiáiz Mandones, D. Raimundo 
Ruiz Pérez y D. Eduardo Martínez 
Ibeas.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Santamaría Martín, B. Juan Ló
pez Al varado y D. Francisco Santa
maría Alonso.
Comité paritario da Industrias del 

Vestido y Tocado.
Vocales patronos efectivos: D. Per

fecto Ruiz Dorronsoro, D. Sinforiano 
Arasii y D. Federico Franco.

Vocales patronos suplentes: Señora 
.Viuda de D. Máximo Mata, Sra. ..Viu
da de D. Mauro Gil y D. Pedro» Mar
tínez.

Vocales obreros efectivos: D. Igna
cio Zamora Gastrillo>, D. Cesáreo Fer
nández Peña y doña María Keoyo Es
cudero.

Vocales obreros suplentes: D. Vi
cente de la Fuente Moreno, D. Ernes
to Martínez Victoriano y doña Asun
ción Martínez Fernández.
Comité paritario de Industrias de la 

Alimentación.
Vocales patronos efectivos: D. Je

sús Pinedo Montoya, D. Baldomero 
Quínlanilla y Explotación Agrícola 
“La- Venitosiila,\

Vocales patronos suplentes: D. Do
roteo Ibáñez, D, Florentino Sáiz Mar
tínez y D. Saturnino de la Fuente.

Vocales obreros efectivos: D. Casi
miro Palau Vicario, D. Evaristo Gu
tiérrez García y D. Florencio Manza- 
nedo Ibáñez.

Vocales obreros suplentes: D. Al
berto Cuende Vengara, D. Modesto 
Franco Duque y D. Emiliano Calzada 
Quintana.
Comité paritario de Transportes me

cánicos.
Vocales patronos efectivos; D. .Vic

toriano Ausin, Villarias y Compañía 
y D. Amador Santos.

Vocales patronos suplentes: Don 
Claudio La's Herás, D. Florentino Al
varez y D. Benito Urquizá.

Vocales obreros efectivos: p . Fé
lix Pérez, D. José Marañón y D. Félix 
Domínguez.

Vocales obreros suplentes: D. Fer
nando Plasencia, D, Galo Rodrigo y 
D. Félix Domínguez.
Comité paritario de Transportes a 

sangre.
Vocales patronos efectivos: D, Mar

tín del Barrio, D. César Gallardo y 
B. Cipriano Santidriátí.

Vocales patronos suplentes: Don:

Agustín Carranza, D, Alfonso López 
y D. Juventinó Ruiz.

Vocales obreros efectivos: D. Leon
cio Palacios Rodríguez, D. Toribicí 
Hernández Quirce y D. Fidel Martí
nez del Campo.

Vocales obreros suplentes: D. Eu-» 
timio Albillos López, D. Simón Miguel 
Benito y D. Samuel Martínez Calvo.
Comité paritario del comercio en ge* 

neral.
Vocales patronos efectivos: D. .Pas

cual Motiner Escudero, B. Isaac Mar
tínez Mata, D. ..Federico Martínez Va
rea, D. Pablo Jiménez Cuende, D. Lu
cas Rodríguez Escudero, D. Luis Plan 
za Grmad y D. Gerardo Pardo Balanz* 

Vocales patronos suplentes: Don
Agustín Merino Padilla, D. Eustasio» 
Villanueva Gutiérrez, D, Vicente P. Iz
quierdo Gánales, D. Celso As en jo Gu
tiérrez, D. Emiliano Domingo Monéh 
doro-, D. Régulo Peña Diez y P . Fran
cisco Alonso Tundentes. :

Vocales obreros efectivos: p . Clon 
doaldo Alvarez Nieto, D. Ángel Antón! 
Herreros, D. Luis Mañero González^ 
D. Marciano Gutiérrez Calleja, D. An
gel Melgosa del Río, P. Luis del Val 
Mateo y D. Pedro Hernando Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Rey* 
drigo Blanco Benito, D. Saturnino Ür-s 
toga Labarga, D. Felipe González Rui#* 
D. Teodoro Vallejo Antón, P . Antón ic§ 
Gárazo Gil, D. Estanislao Puente Ba,- 
rriuso y  P . Agapito Palacios .TorreA
Comité paritario del comercio de i<j 

alimentación. ,
Vocales patronos efectivos: D* Se- 

cundino Calleja Merino, D. J. Mariá* 
no Gonzalo Medrano, D, Ignacio Paláfc 
dos Martínez, D, Juan Bartolomé Baje? 
guilla, D. Domingo Cabrerizo Migu§3| 
D. Julián Villanueva Rodrigo* y dq$ 
Doroteo Ibáñez González. /i

Vocales patronos suplentes: P. Elmif 
terio Ruiz Castilla, P . Daniel Litjf 
Ayuso, D. Marciano Castrillo VivaS|' 
D, Heliodoro Arconada Pérez, D, 
Pinpdo Montaña, D, W.enc&§lj&o. Rodi$| 
guez Llórente y P . Pablo Pérez Gá¿* 
tón* |

Vocales bbrerpe efectiva: p .  Dá
maso M&rliv H erréis J), F laneisei 
Santamaría Lozano, B, Leandro:* H é^  
nando Labrador, IX Jesüá' del plmS 
Laredó, D. Luis Pardg Grande:, B. Pa
tricio Santamaría Herrero y 3D. DSÉK 
los Bobillo Barrio. f

Vocales obreros suplentes: D. IlfáSs 
dro Pérez García, D, Santos VillanuS- 
va Estefanía, D. Ladislao' Vivar VÉ1 
lasco, D, Jesús Campo Hernández, dp i 
Evaristo Tudanea Barrios, D. Pb®S.
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Santamaría; Puente y D. Víctor Bobi- 
lio Hernández.

Comité ipa-mkxrio . a l e . > termeéos ■ 4c .• ¡hi- 
, giene. ' (pelwqueréas).

Vocales patronos efectivos: 13. - An
drés Manuela Cosgaya, D. V ictorino  
Ánralburu Vicióla, D. Fidel Martínez 
Marín, D. Pedro* Corral • Porras y . .don 
[Teodoro Guerrero' Sendero^.

Vocales patronos suplentes: Don 
Fructuoso López Carranza, D, Grego
rio Sedaño Gómez, D. 'Sebastián Ca- 
marero Lar a, D. Claudio ¡Blanco - Diez 
y : D. Alejandro Gémez González.

Vocales ■obreros > efeetim s: D. ,Fede- 
jviecvSebastián. Ausín, DNVeiiató-o. Oí e- 
ro Marquilla, D. Gerardo Hernando 
Murga, D. José Murciano' > Catalina y 
D. José Rojo Cuñado.

Vocales obreros suplentes: D . Ful
gencio Pampli,ego •Martín, D. Eduardo 
Herrera Ubeas, D. Francisco Marañen 
Camarero', D. -Eduardo . .CaMerón San
tamaría. y D. Francisc.Q Sáez García.

Secretario, D. . Fernando Víyps Ca
mino.

2.° Que los nombramientos de Vo
cales de lai representación obrera don
de hubiere protestás se hacen sin per
juicio de. lo que se resuélva en defi
nitiva sobre los recursos pendientes.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V .’ I. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1929.

AUNOS

•Señor Director general de Coipora
ciones.

Núm  ...1 .452.
Ilmo Srr. : Haciendo uso de las fa- ' 

cultades conferidas a este Ministe- 
£io por el Real decreto-ley de £6 de 
¡Noviembre „de 1926, texto redun
dido,

M, el: Rey (q i D* g.) ■ ha tenido 
% bien nombrar a D José Firmal 
Cimiano para él cargo de Secreta- ! 
[rio del Gomercio de la Alimenia- 
[ción, ¡de Salarrtanca.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
Jmra m conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos 
liños. Madrid, 5 de Noviembre de 
i 929/

AUNOS

geñor pfrectop general de ¡Gorpo- 
- raciones* .

Num 1453Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa- 
cultades conferidas a  es te  M iniste

rio por el Real decreto-ley de Or
ganización Corporativa nacional,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vicepresidente del 
Comité paritario interlocal del Co
mercio en general de 'Salamanca, a 
D. Rafael Aguado.

Lo que de Real orden digo a V. L  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V.-I. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 
1929.

AUNOS

Señor D irector general de Corpo
raciones.

Núm. 1,4S4. 
I lmo. S r.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este "Ministe
rio por el Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, texto pefun- 
iido,

S. *M. el Rey (q. p. g.) se ha ser- 
rido designar a D. Victorino F lores 
Gutiér rez para Vicepresidente del 
Comité' de"Materiales y Oficios de la 
Jonstruecién, "de León.

Lo que de Real orden digo a V . L 
)ara su conocimiento y demás efeo
os. Dios guarde a V. I. muchos 
mos. Madrid, 5 de Noviembre de 
L 9 29.

AUNOS

Señor Director general de Gorpo- 
r aciones.

Núm 1s¡45Ss ■ t
I lm o  Sr.; Verifica do el escruti

nio para las elecciones de la re
presentación patronal del Comité 
paritario del Comercio al por Ma
yor y al Detall de La Coruña, í 

*jS,; M¿ él Rey (q. D. g.) se ha ser.-, 
vijdo disponer que dicha Represen- •' 
itación quede constituida en la si
guiente form a: I

V o c a le s  p a tronos efectivos: D on , 
Santiago Pérez Aiiende, D. ‘Manuel 
Sáez .Topreé, D. Adolfo Fernández ; 
Montero, D. Juan Martínez M orás,1 
D^Enrique García de Ja Iglesia, don 
A lejandro García López, D. Emilio • - 
Mosquera.

Vocales patronos suplentes: D on1 
Benito Palm o Ponte D¿ Francisco 
Servada García^San Pedro, D. José 
Válearce •$© la Sierra, D, Enrique 
Suárez Ferrín, D. Julio García Co
lazo, D. Manuel Lázaro Duque, don 
Vicente Hernández del Valle.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V« I. muchos

años. Madrid, 5 de Noviembre dé 
1929,

AUNOS

Señor Director general do CorpcV 
raciones,

Núm. 1 .450.
I lm o  Sr.: Cumplidos todos los irá-» 

mitos para la constitución d,e unGo- 
! mi té paritario en Valladolid de Ves- 
I tido y Tocado, y designadas por este 
; Ministerio las personas que han, dé 
; desempeñar los cargos de Presidente, 

Vicepresidente primero y Secretario, 
■S.riví. el REY:<(q. D.-g.) se ha servido 

disponer que el Comité paritario- de 
Vestido y y 'Tocado de Vallado-lid quedé 
constituida en la forma siguiente:'' 

Presidente, D. Miguel Sanjuán. 
Vicepresíklente primero, D. Pedro 

Alvar ez Vázquez,

Sección de Confección y Sastrería.

Vocales patronos efectivos: D. Se¿
, gundo Collado ' Martínez, D. Vicentí 
del t e t i l lo  Pagio, D. Jesús d¡el ¡Tora; 

í Gallego, D. Víctor Domingo Martínez 
; y D. Emilio Vega ' Martínez.

'Vocales•; patronos -suplentes: D. Eu- 
¡ sebip; Diez Alcalde, D. Jdeé María Mar
tín Vicente, D. Valentín Muñoz Ra
mos, D. Juan Alonso Fernández y  don 
; Dais ( Cruz Bux. ’***

Vocales obreros efectivos: D. Bisi- 
mío Perdiguero Vallejo, D. Federicü 
García Fernández, D. Florentino Ové4 
jero Debato, D. Aga.pito Antolín J&n 
pósito y D. Félix Escudero Otero.

'Vocales obreros suplentes: D. Ni
canor Sevei* Pérez, D, Regis Ortega 
Pardo, D. Agustín uGklderón Gallego, 
D. Luis Pajares Sánctóz y D. Gísspa;' 
'Serrano Martínez.

¡Sección Me Zapatería, Alpargatería
Guarnicionería, etc. ***

Vocales . patronos efectivos: D. Air 
Ionio Peñalva B>n Juan, D. Rufo S&A 
vador-. Pérez, D. Eleuterio de la Fuen. „ 
íte Trapote, D. Adolfo Moral y D. BS 
nito Enrique Ortega. ”:M”

Vocales patronos suplentes: D. Vio* 
tor de la Fuente Tejero, D. Emilio d£ 
áa Fuente Trapoie, D. Sicinio Coneo 
llán, D. Francisco Sanjurjo Silva i  
D. José Curtió Alonso. ^

Vocales obreros efectivos: D. F e 
lipe Martín San José, D. Tomás do Ü 
Fuente Pérez, D. Luis Hernández .Májg 
tín, D. Celedonio Martín Pascual J 
doña Elodia de Pedro.

Vocales obreros suplentes: D. Isi<i£ 
ro Miguel Rodrigo, D. Celestino B# 
lies teros Rueda, D. Carlos Escude^
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D. Nicolás Goiízález Martín y doña:  
Adela Escudero. ^

Secretario, D. Federico Sauz.
Lo que de Real orden ¡digo a V. I. 

para sil conocimiento y  demás efectos. 
Dios, guarde a V. I. muchos álftois. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1920.

AUNOS

^eilor Director general de Corpora
ciones.

Núm. 1.457.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q¿ D. g.) 

se ha servido disponer que el Co
mité paritario interlocal de Despa
chos, Oficinas y. Seguros de Cádiz, 
con jurisdicción en toda la  provin
cia, quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, D. Francisco Gaztelu, 
Vicepresidente primero, D. José 

Luis Acuaroni.;
Vocales patronos efectivos: Don 

Mariano P. del Pobil, D. Juan Ca- 
tell Lomaña, D. Manuel Domecq, 
D, Manuel de la Oliva, D. Joaquín 
del Cuvillo,

Vocales patrono^ suplentes: Don 
Miguel Martínez de Pinillos, D. Ra
món Rey Lucero, D. Pedro Gonzá
lez, D. Ricardo González Díaz, don 
Fernando Portillo  Ruiz.

Vocales obreros efectivos: Don 
José Gaicano Corrales, D. José Luis 
/Sánchez Fernández, D¿ José Bartús 
♦Loreto, D, Francisco Rodríguez 
Priego, D. Rafael Campos Peñas.

Vocales obbero^ suplentes: Don 
. Manuel Pacheco Taltabull, D. José 
Rodríguez Díaz, D. Diego Mendoza 
Solano, D. Celestino Bañá Giménez, 
D. Manuel Estalella Herrera. , 

Secretario, D. Serafín Pró y Ruiz. 
, Lo que de Real orden digo a V.- I. 
V ara su conocimiento y demás efec
tos'. Dios guarde a V. I. muchos 
¡años. Madrid, 5 de Noviembre de 
1929.

ATJNOS

JBeñoí D irector general de Corpora
ciones.

Núm. 1.458.

Timo. S r.: el R e y  (q. D. g.)
• $e ha servido disponer, que el Co- 
Imité paritario interlocal de Banca 
y  Bolsa de Cádiz, con jurisdicción 
[en toda su provincia, quede cons
tituido en la forma seguiente:

! Presidente, D. Francisco Gaztelu.
Vicepresidente primero, D, José 

Luis Acuaroni.:

Vocales patronos efectivos:; Don 
Juan A, de Aramburu o.Inda, don 
José Vigaray y Martínez Castillo, 
p . Luis Ramonacho Infante, P¿ .To
más Diez, D¿ Gabriel Rubio,

Vocales patrono^ .suplentes; Don 
Manuel Martínez Rodenas, D¿ Casi
miro Barredo, D. José Peña R.amD 
rez, D. Diego Bernáldez y González, 
P . Alberto galas Segura.:

Vocales obreros (efectivos: Don 
Rafael Urbano Flores, D. Alfonso 
Alvarez Ádanza, D. Manuel Altam í- 
rano Pérez, D, Manuel de la Jara 
López, D, José Alfor.sín Ramos,;

Vocales obreros» suplentes. Don, 
Manuel Queculy Suardíaz, D. Anto-: 
nio Díaz del Río, D. Rafael Pablo 
Sevilla, D. Antonio Sanz Benítez, 
D. Alfonso Díaz López.

Secretario, D, Serafín Pró y Ruiz¿ 
Lo que de Real orden digo a Yz I¿ 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 
1929.

AUNOS

Señor D irector general de Corpora
ciones.

Núm. 1.459 

limo. Sr.: Verificado el escruti
nio de las» elecciones convocadas 
para constituir un Comité parita
rio de Oficios de la Construcción, 
pon residencia en Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), con jurisdic
ción en esta ciudad, Manzanares y 
Valdepeñas,

S. M¿ el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el mencionado 
Comité quede constituido en la si
guiente form a:

Presidente, D, Luis Cepeda López 
de Haro.

Vicepresidente, D¿ Rafael Bonar- 
dell Sánchez.

Vocales patronos' efectivos: Don 
Bonifacio Lucas, D. Juan José Mu
ñoz, D. .Tomás Monfealegre, D. Jo
sé Sánchez y D. Ramón Peinado.

Vocales patronos suplentes: Don 
Antonio Castellanos, D. Gabriel 
Campos, D. León Barrilero, D. Se
rafín Quintanilla y D. Cándido Lea ls 

Vocales obreros efectivos: Don 
Aurelio Abad, P. Ramón Sánchez 
de la Serrana Cava, D. Manuel Var
gas» Calcerrada, D. Enrique García 
Crespo, D. Angel Rivas.

Vocales obreros suplentes: Don 
José Laderas, D. Jesús Torres, don 
José María Parreño, D. Antonio Mu
ñoz, D. Francisco Rivas.

Secretario, P a Antonio de Merri-s 
bielav

Lo que de Real orden digo a V.: I5 
paira su conocimiento y demás» efec
tos. Dios guárde a V* 1. muchos; 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 
1929w

AUNOS

geño í Director, general ¡Je Corpo- 
gáci.oneS.v

Núm. 1.460.

lim o, Sr.: S,;. Mi el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Co
mité paritario interlocal do Bancal 
de Córdoba quede .constituido en la 
form a siguiente:

Presidente, limo. O. Manuel 
Danvila y  Burguero,

Vicepresidente primero, D. Ma-. 
riano de Viguera Miranda.

Vocales patronos» efectivos: Don 
Carlos Cárdenas del Castillo, D. Pe
dro López Alvear, D, .Ce-ferino Váz
quez Usabiaga, D. José Sánchez 
Ocaña, D. Manuel López de Lermá 
y Caro.

Vocales patronos. .Suplentes: Don 
Rafael Guisado Asperge!, D. Rafael 
González López, D. Pedro González 
Barba, D. Tomás Delgado Iglesias, 
y D.: Antonio Villatoro Muñoz.

Vocales obreros efectivos: Don 
Aurelio Ríoboo Nogales, D. José 
Sánchez Camacho, D. Luis de las 
Morenas Cabrera, D. Marcelo Mo
reno Fernández y D. José Luis Pé
rez Loizaga.

Vocales obreros suplentes: Don 
Manuel Amaro Calderón, D. Fer
nando García Salamanca, D. Manuel 
Castro y Castro, D. Alejandro Gon
zález Moraga y D. Miguel Agre dan o 
Castaños.

Secretario, D. Remigio Abad y 
López de Mediano.

Lo que de Real orden digo a V. I.: 
para su conocimiento y demás» efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 
1929.

AUNOS

Señor Director general de Carpo-? 
raciones.

Núm. 1.461.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
sé ha servido disponer que el Co
mité paritario interlocal de O Reinas; 
y Seguros, de Córdoba, quede cons
tituido en la forma Siguiente: 

Presidente, Timo. Sr. D. Manuel 
Danvila y Burguero.-
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? V icepresiden te prim ero, D. M a- 
íia n o  de V iguera  M iranda.

Vocales patrono^ e fec tivos : Don 
‘Joaquín Carbonell y  Morand, D. Ma
nuel Enríquez Barrios, Clemente 
.Cantáis, D, Manuel G utiérrez Fer-: 
fiández y D¿ José Cañete del RosaL

Vocales patronos serpientes: Dan 
Leoncio  Carmona Jiménez, D. B a r- 
lo lom é  Jurado Carrero, D. Juan 
[Manuel Matías García, D. Pedro 
Escribano Codina, D. V ictoriano  
S&'ómez,

Vocales obreros e fec tivos : Don 
Enrique Tap ia  O livera, D. Juan Ru
bio Peña, D. Lu is Estrada y F e r 
nández de Peñaranda, D. Luciano 
ÍAzágra Noaín y D. Rom ualdo de 
¡Casrot y Catalán.

Vocales obreros suplentes: Don 
R iego  B lanco Cantarero, D. José 
iZúñiga del Río, D. Manuel Jiménez 
B ou telier, D, Angel H idalgo García 
E R- Ferm ín  Crema des Gómez.

Secretario, D. R em ig io  Abad- y  
López de Medrano.

Lo  que de Real orden digo-a- V. I. 
para su conocim iento y  demás4 e fec
tos, D ios guarde a V. I. muchos 
Irnos. Madrid, 5 de Noviem bre de 
1929.

AUNOS

Señor D irector genera l de Corpo- 
raciones.

N úm. 1.482.

limo. S r.: Verificado el escrutinio 
Se las elecciones para la constitución 
Se un Comité paritario interlocal de 

Industrias del vestido y del tocado” 
tío Oviedo, y designadas por este M i
nisterio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente prim ero y Secretario,

H. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
(yído disponer que el Comité paritario 
¡interiora! del “ Vestido y  tocado’7, de 
Oviedo, quede constituido en la fo r
ma siguiente:

Presidente, doña María de la Paz 
¡Menéndez Toyo.

Vicepresidente primero1, D. Luis Pé- 
pez del Río y  D. Val depar es.

SSAcción de Co?ifección y Sastrería .

Vocales patronos efectivos: D, Juan 
Montes González, D. José Delgado, 
D. Javier Martín García, D. Martin 
Mas aven y D. Mariano Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. V i
cente Vázquez, D. Asdrúbal Guerga 
itqdondo, doña Juana Rodríguez, don 
Jojsé Vilanova y  D. Máximo Secacles.

Vocales obreros efectivos: D. H i

pólito .Arias, D. Celestino Alvarez, don 
Francisco Madera, D. Aurelio Cuartas 
Palacio y  D. Elias Gallego.

Vocales obreros suplentes: don
Francisco Suárez, D. Jaime Fernán
dez, D. Valentín Dintén, D. Ramóri 
Cuervo y  D. Aurelio Cuartas Alvarez. 

Sección de Zapatería , Alpargatería y 
Guarnicionería.

Vocales patronos efectivos: D. Je
sús Lobón Moni oto, D. Constantino 
Fernández Sánchez, D. José Granda 
García, D. Elias Lastra y D. A lfredo 
Ruiz.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Fernández Fernández, viuda .de 
Noriega de Grado, D. Francisco V ie i-  
ra, D. José Alvarez Tamargo y don 
Manuel Cano.

Vocales obreros efectivois: D. Ro
que Conde Bailes teros, D. José García 
González, D. José Méndez Martínez*, 
D. Manuel Roaies y D, Manuel Suárez 
Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Méndez Fernández, D. Luis del Vallo 
Estrada, D. Guzmán Suárez Espina, 
D. Valentín Grande, y D. Mateo Co-* 
rrales.

Secretario, D. A lfonso Botáis.
Lo qqe de Real orden digo a V. 1. 

para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1929.

ATINGE
Señor Director general de Gorporá-?

ci ornes.

N ú m. 14 6 3
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones *para la constitución 
de un Comité paritario en Pamplona 
de Industrias de la Construcción, y  
designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
prim ero y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de Industrias de la Cons
trucción de Pamplona: quede consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, D. Federico Huertas.
Vicepresidente primero, D. Antonio 

Ubillos.
Vocales patronos efectivos: D. Se- 

cundino Erroz Lander, D. Anselmo 
Goñi Guillenea, D. Simón Asurmendi 
Ganuza, D. Pascual Casíieiia Escobés, 
D. Baltasar Turumba y  Compañía, 
D. Leandro Nagore Nagore y D. Igna
cio Polo Candelas.

Vocales patronos suplentes: D. Ju

lio San Martín Ir  ¿barren, D. Pedrof 
Pina Marqjuínez, D. Antonio Espoz 
Equiza, D. Miguel Arteaga Mateo, don 
Ignacio Ibáñez Saso, D. Joaquín Gar. 
jón Marco y D. Pedro Segura Al tubo, 

Vocales obreros efectivos: D. Víc
tor (Sintana Afaro, D. Eustaquio Ga- 
rralda Goñi, D.' Pedro Bailase García* 
D. Santiago Lusarreta TJriz, D. Jesús 
Usanarriz Zabalza y D, Luis Pérez 
Láinez.

Vocales obreros suplentes.' D. Rd- 
bustiano Reparaz Baigorri, D. Manuel 
Vidal Vidal, D. Romualdo Zorrilla Gó
mez, D. Gregorio Ezpeleta Ciaurrisí,. 
D. Rufino González Fernández, D. Ig 
nacio San Pedro Chocolonea y D. Mi
guel González Soria.

Secretario, D. Luis Ortega.
Lo  que de Real prden digo; a V. L  

para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de Corporacio
nes,

Núm. 1.484

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario.eil Córdoba, de 
Industria del Mueble, y designadas por 
este M inisterio las personas que han. 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de la Industria del Mue
ble de Córdoba quede constituido en 
la forma siguiente: ■

Presidente, D. Antonio Rodríguez 
Pinero.

Vicepresidente primero. D. Alfonso 
Torres Márquez.

Vocales patronos efectivos: D on ' 
Francised Blanco, D. Manuel Aguilar, ¡ 
D. Rafael Ruiz de los Ríos, D. Enrique i 
Molina García y  D. Antonio de ia.j 
Torre. \

Vocales patronos suplentes: D. Cá-i 
yetano Rael, D. Bartolomé Agüera, 
D. Alejandro García, D. José Ruiz y í 
D. Diego Soto. * |

Vocales obreros efectivos: D. Rafael ’ 
Villoslada, D. José Mellado, D. Jo?.<&j 
Aranda, D. Juan Morales y P . Fran- j  
cisco Morales-.

Vocales obreros suplentes: D. Cán- ; 
dido Molinero, D. José Blanco, D, L u is  i 
Aranda, D. José Manuel Watts y. don 
José Navarro.
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‘Secretario, D. Antonio .Amales üo- 
Jinet.

¿Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su e-onocimiento y demás efectos. 
Oíos guarde a Y. I. muchos .años. M&- 
Jrid, 5 de Noviembre de 1829.

a l m o s

■Señor Director general de Oorporacia- 
nc-s.

Núm. 1.465. 

limo. Sr,: Cumplidos todos los. 
im ite s . necesarios para la eonsfi- 
jnü.i(ki de un Comité paritario en 
üáeeres de Siderurgia, Metalurgia 
j derivados, y designadas por este 
Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente primero y  'Becre- 
jario*
■% M. el Bey (q. IX gí) : ê ha sel- 

/ido disponer que el Gomitó P ari
ja rio interiocal de Siderurgia, Me
talurgia y derivados, de Cáceres, 
quede constituido en :1a forma :sh* 
pul ente:

Presidente, p . Germán Repetto

Vicepresidente pr infero, D. Julio 
Jasteñano de la Podra ja.

Vocales patronos efectivos: Don 
y&tGBio Rodríguez García, D. Ma
riano Jiménez Gallan o.

fo ca les  patronos suplentes: Dan 
Matías* Cristiana Cabello, D. ..José 
tarrasco Tapia.

Vocales obreros efectivos.: Don 
Jacinto García Mondo, ft. Mariano 
bancada Acedo,,

Vocales obreros suplentes: Don 
Antonio Polo Martín, B. Pedro 
Chaves Higüero.

Secretario, D. A le jo  Leal G arcía.- 
Lo que de Real orden digo a Y. L  

para su conocimiento y ¡demás n-foc
ios. Dios guarde a Y. ! .  muchos 
años, Madrid, 5 Re Noviembre de

AüNOS

Seltór Director general de Corpo
raciones4.

Núm. 1.466
limo. Sr.: Cumplidos todos Tos 

trámites meqeS'arios para la consbi- 
lucfón de un Comité paritario en 
Cáceres, de Servicios ‘de Higiene 
(Peluquerías), y designadas por 
fcste M inisterio las personas rque 
Y a » de desempeñan los cangas .de 
Presidente, Vicepresidente primero 
{ Secretario

S. M. el Rey (q. D. g.) .Ve ha .ser
vido disponer -que el Comité parB  
tario interiocal de Peluquerías, de 
Cáceres, -quede ccnstituído en 1.a 
forma siguiente:

Presidente, D. Germán Repetto 
Rey.

Vicepresidente primero, D. Julio 
Casteñano de la Pedraja.

Vocales patronos efectivos.: Don 
Benito Barra Cantero, D. Faustino 
Jo vita Expósito.

Yo cal e s p a tr o nos. s upic n tes: Don 
Félix Martín Gal a vil, D. Francisco 
Arnáiz Pérez.

Vocales obreros ..efectivos: Don 
Fermín Corral Alvarez, B. Miguel 
Ojalvo Cano.

Vocales obreros suplentes: Don 
Santiago Galán Mediodía, D. Fran
cisco Sal gano Marchen a.

'Secretario, D. A lejo Leal Garcia. 
Lo  que de Real orden digo á V. L 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. .muchos 
años. M adrid,' 5 de Noviombre de 
1929.

•AUNQS

Señor Directoj™ general de Carpo-. 
raciones*.

Núm. 1.467. ■

limo.. $ r ¿  Cumplidos todos Toa ; 
trámites necesarios jjara la consti
tución .de un Comité paritario en . 
Cáceres, de Comercio en general, 
y designadas por este Ministerio las 
personas que han de desmpeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te prim ero y .Secretario», 

fS. M. *el Rey  (q. B. cg.) :ge ha >ser- 
'vido disponer que .el Comité pari
tario interlocal de Qamercio en ¿ge- ■ 
riera i, de Cáceres, quede constitui
do en la  iorgna siguiente:

Presidente, D. Germán Repetto ' 
R ey f

Vicepresidente ;priinerb, Dá Julio 
íCasteñano de la  Pedraja.

Vocales -patronos efectivos:: Don | 
Tomás* Pérez Hernández, SD. Ber- j 
nardo Serrano Hernández, D . Gahi- i 
no Muriel Polo.

Vocales patronos suplentes: Don 
Gonzalo Vicho Amado, D. .Fernando ¡ 
íCe-zdn Morales, D. Juan de la R iva  
Auveixon. í

Vocales obreros e fectivos: Don * 
Juan Guillén Moreno, *B. Antonio i 
Amado Santiago, D . Ignacio García j 
Pol©e ’

Vocales obreros suplentes: Don : 
Julián ^Sánchez Llanos, B . Damián

Villegas Sánchez, D. José Vil a R o 
cha.

Secretario, D, A lejo Leal García^ 
Lo -quq de Real orden digo a V.: L  

para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos! 
años. Madrid, 5 de Noviembre de’ 
1929.

AUNOS;
Señor Director, general .de Cor.pó- 

Tac iones*.

Núm. 1.468.
Timo. Sr,: 'Cumplidos todos los irá-* 

míies para la constitución de un Co
mité paritario en Cáceres de la In
dustria del Mueble, y designadas por 
este Ministerio las personas que lian 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

&. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal ?de la Industria del Mue
ble, de Cáceres, quede constituido' en 
la farma siguiente :

Presidente, D. Germán Repetto Rey.; 
Vicepresidente iprime.ro, D. Julio 

Casteñano Re la Pedraja.
Vocales patronos efectivos: Don 

Francisco Acedo Picapiedra, D. Valen
tín Domínguez Martínez y  D. Julián 
Serrano.

Vocales patronos suplentes: D. Mar 
tías Alvarez Benavide, D. Santiago 
Porras y D. Félix Rubio Rosado.

Vocales obreros efectivos: D. Eva
risto Acedo Alcántara, D. Lorenzo Re
vira y  D. José López Cuello.

Vocales dbreros suplentes.: B. An
gel Herrano y Serrano, D. Domingo 
Mendoza Pacheco y D. ARt^io Mar
celo Ramaje. . V

vSeereta.rio, D. Alejo Leal García.
Lo  que de Real orden digo a V. I. 

para su ^conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. T. .-muchos año& 
Madrid, ñ de Noviembre de 1929.

ATJNQB
Señor Director .general de.- Corpora

ciones.

N úm. 1.469.
limo. Hr.: Cumplidos todos los tLáf» 

miles para la constitución de un fio- 
ihité paritario en Cáceres del ComéS- 
ció de laj Alimentacijii, y designadas 
por este Ministerio las personas, qp1̂ - 
han de desempeñar los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente primero y Sé- 
cretaCio,

M. d  R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Gomité parita
rio Interiocal del Comercio: de la Alb*
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mentación, de Caceres, quede consti
tuido en la forma- siguiente:

Presidente, D. Germán Repelió- Rey. 
■Vicepresidente primero-, EX Julio 

Cast-eííano de la Pedraja.
Vocales patronos efectivos: D, En

rique García Liberal; D. Domingo Vela 
Rey y IX Manuel Carrasco Fernández.

Vocales patronos supenles: I). Joa
quín Menéndíez. Fernández, D. Pedro 
Campo Pulido y B. Victoriano García 
Liberal.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Bachiller Fernández, D. José Montero 
GahaniPas y D: Antoniô  Amado San
tiago.

Vocales obreros suplentes: D. Igna
cio Salgado- Bazdn, D, Manuel Rosado 
¡Tomes y D.. Generoso Petise© Hernán
dez. , -

Secretario, D, Atejo Leal García.
Lo que de Real orden digo- a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos añas, 
Madrid, 5 de Noviembre de -i929.

-..A ÜKOB:"

^eñor Director general de Corpora- 
">iones.

Núm. 1.470.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario en Cáceres de 
4iIndustrias de la construcción”, y de- 
isignadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresideiite pri- 
mero y Secretario,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
yido disponer que el Comité paritario 
W^lqcaa de “Industrias de la €©ns~ 
iteuceióii”* de Cáceres, consti-^
jtódo en la forma siguiente: 

Presidente, D. Germán Repettp Rey. 
Vicepresidente primero, D. Julio 

Castellano de la Pedrajá,
Vocales patronos éfeetivos: EX Rá* 

íael Conde Perezô  D. Silvestre Mon
te®* D. ítraneiscq Rico Ojalvo, D. MaN 
ÍM  Rieq Ltanes y D. Melchor Gdmex 
Sfucedo* :

Vocales patronos sujtféntei: jd. An- 
Sgés Jobías, Do Adrián Blanco, tíoii 
IJprge Polo, D. Alejandro Melano y 
IX Manuel Pérez» ¡

Vocales obreros Afectivos: D. Eyá- 
Kisto Acedo Alcántara, D. José Lópéz 
iPuellOi p, Antonio Ggdaperp ’0fjdíaite«f. 
P. Rufino Martínez Jiménez y EX Bleu-1 
|e£io Martínez Sánchez.
I ypjé&Iéi obreros suplentes: JX Aft* 
p l  Serrano y Serrano, D. Cecilio $r&* 
¡Jo Mateos, D, ôisé Rodríguez Precia-i

do. D. Manuel Criado Fernández y don 
Faustino' Pulido Nacarino,

Secretario; D. Alejo Leal García.
Lo que de Real orden digo- a V. I. 

para su conocim iento y  demás efec
tos, Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 5 de Noviembre d!e 1929.

A UNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA-
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm, 2.267, 

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las con
veniencias del servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha dig
nado disponer que el Ingeniero In
dustrial de la Subdireccióñ de In 
dustria D. Pedro Calvo y Pablo, ce
se en el cargo que desempeña de 
Ingeniero Jefe del Servicio de la 
Inspección Industrial, pagando K  

• desempeñar, con carácter interino, 
él de Ingeniero Verificador de Con
tadores de gas y agua de la Jefa
tura Industrial de la provincia dé 
Sevilla.

Lo que de Real orden digo a V. L  
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. h  muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1929.

ANDES.

Señor Director general de Indus
tria,

Núm. 2.268. 
I lmo, Sr.-: Atendiendo a las con- 

i veniencías del servicio,
S. M. él Rey (q. EX g¿\ jse ha d ig

nado disponer que el Ingeniero In
dustrial de la gubdirección de Ib-* 
dustria, D. Enrique Mellado La- 
fuente cese en el Jcargo que 
desempeña de Ingeniero Jefe del 
Servicio de Pesas y  Medidas, jasan 
do a .desempeñar, con carácter in* 
termo, el de Ingeniero Inspector de 
automóviles y Verificado]* de taxí
metros dé la Jefatura Industrial de 
lá provincia de Málaga.

Lo qué de Real orden digo' á y . Is 
para su coñociraiénto y  efectos. 
P.ioé guárde a V? L  Muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre dé 1929,

, ' í: “ ' y  ANDES.
Señor D irector general de Indus- 

tria,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN- 
TOS EXTERIORES 

CANCILLERÍA 

La Secretaría general de la Socié-  
dad de las Naciones comunica que cois 
fecha 23 de Septiembre último ha 
sido registrada la adhesión el Go
bierno de la Guayana británica al 
Convenio internacional para¡ la repre
sión y tráfico de publicaciones obsee-' 
lias, firmado en Ginebra el 12 de Sep’-' ¡ 
tiembre cíe 1923. J '

Lo que se hace público para- cono- 1 
cimiento general y  con referencia á •• 
las Gacetas  de 30 de Septiembre dé : 
1924, en que aparece el texto del ré-¿ 
ferido Convenio, 9 de Enero de 19-25, 
con ratificación por España, y, en úl
timo término, a la de 9 de Junio pró
ximo pasado. ¡

Madrid, 4 de Noviembre de 1929.-4 
El Secretario general, E. de Palacios.;

La Secretaría general de la Socié- 
dad de las Naciones comunica habeq 
sido depositado con fecha 28 de Sep* 
tiembre- último el instrumento de i # '  
tiñeaefdn del G ob ie rn o  de Yugoesla-  
via del Convenio relativo a la Escla- 
vitud, firmado en Ginebra el 25. dé 
Septiembre de 1926.

L e  que se hace público para cono- * 
oimiento general y con referencia af 
la Gac e ta  de 22 de D iciem bre de 1927, 
en que  ̂ aparece el texto del referí daf 
Convenio, y, en último término, a 1$ 
de 2i  de Junio último.

Madrid, 4 de Noviembre de 1929.—< 
El Secretario general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efectos 
públicos durante el pasado mes de 
Octubre, según, los datos facilitadost 
por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
Cor te

4 por 160 interior, 72,860..
4 por 100 exterior, 83,290.
4 por 100 amortizable, emisión 190b. 

76.412. *
5 por 100 amortizable, emisión 1920, 

92,820.
5 por 100 amortizable. émisiótí 1938, 

90,042, ¡¡y
5 por 100 amortizable, emisión 1926, 

100,084, ;
5 por 100 amortizable, emisión 1927, 

sin impuesto, 100,254,
5 por 100 amortizaba emisióp 1927( 

con impuesto, 87,760.
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3 par 100 amortiznble, emisión 1928, 
TI,595.

4 por 10'0 amórtizable, emisión 1928, 
07,993. ; ' :

4,50 por 100 amortizadle, emisión 
;1928, 89,674.

5 por 100 amortizadle, emisión 19)29, 
9 9 ,S * 0 .

Deuda ferroviaria amortizadle al 5 
¡por 100, 99,710.

Deuda ferroviaria al 4 por 100, 
89,265.

Deuda ferroviaria al 4,50 por 100, 
Remisión 1929, 89,247.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 93,104.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España* al 5 por 100, 97,964.

Cédulas dlel Banco Hipotecario de 
España al 6 por <100, 109,147.

Cédulas del Crédito local al 6 por 
jlOO, 100,307.

Cédulas del Crédito local al 5,50 por 
Ü00, 93,027,

Cédulas del Crédito local al 5 por 
Í100, 87,907.

Madrid, 5 de 'Noviembre de 1929.—  
©1 Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION  GENERAL DE ADMI
NISTRACION

De acuerdo con la propuesta for- 
mulada por el Decano Jefe del Cuer
po Médicofarmaicéutico de la Beneít-r: 
céneia general, se convoca a exáme
nes de Alumnos internos de Medicina, 
.con sujeción a las siguientes reglas:

1.a El número de plazas qu  e se 
.habrá de p r o v e e r  ser$: nueve dé 
Alumnos internos numerarios, con la 
dotación anual de 1.000 pesetas, así 
jcpmo las vacantes que puedan pro- 
(Jucirse hasta la terminación de los 
exámenes, y 15 de Alumnos internos 
'Supernumerarios, sin sueldo, pero con 
derecho a ocupar por orden de anti
güedad las plazas remuneradas qué 
V a y a n  vacando, una vez corrida el 
W fdo de los numerarios en el esca
lafón.

2.a Para el examen de Alumnos i¿n- 
terno(s (numerarias y isupernumlera- 
Éiots) será indispensable acreditar te- 
Jier aprobadas las asignaturas del teg- 
$ér año de la Facultad.

\ 3.* El e x a m e n  constará de do<s 
ejercicios, consistiendo el primero en 
.feonte^lár en ai tiempo máximo de 
Quince minutos, a una pregunta de 
'¡Anatomía, otra dé Fisiología y otra 
$e (Terapéutica; y el segundo, en ia

contestación y demostración práctica, 
si fuese preciso, en el plazo máximo 

-de cinco minutos, de una pregunta de 
Cirugía menor.

4.a Á  la terminación del segundo 
ejercicio hará el Tribunal las califi
caciones definitivas, formulando pro
puesta unipersonarpara la adjudica
ción de las plazas á lois aspirantes.

_ 5.a" El mismo día de. empezar los 
ejercicios de examen se hará m\ sor
teo entre los aspirantes para determi
nar el orden en que habrán de actuar, 
y  el Tribunal acordará el modo de 
proceder en todos los actos del exa
men que no estén previstos, en la pre
sente convocatoria.

6.a LaS solicitudes para tomar 
parte en* los exámenes serán elevadas 
al limo. Sr. Director general de Ad
ministración y se presentarán acom
pañadas de la documentación necesa
ria en la Sección de Beneficencia ge
neral, dentro del plazo de un mes, a 
partir de la fecha dé la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta be  
Mad r id .

7.a Al presentar sus solicitudes, 
los aspirantes satisfarán la cantidad 
de 20 pesetas en metálico, en el cdn- 
cepto de derechos de examen y s'e les 
entregará el oportuno recibo. Sólo cií 
él $aso de no sier admitido algún so
licitante a los ejercicios de examen, 
se le devolverá dicha cantidad, contra) 
la presentación del resguardo que hu-

i hiere recibido. j
8.a El Cuestionario para los exá

menes se publicará en la Gaceta  de  
Madrid  al terminar él plazo de un 
mes dé ésta convocatoria. Transcurri
dos cuarenta días desde la publica
ción del cuestionario, darán comienzo 
los ejercicios en la' fecha y sitio que 
séñalará el Tribunal y será anunciado 
éii la Gaceta de Madrid  con una an
telación de ocho días, por lo menos.

9.a Dentro del mes de la convoca
toria será nombrado de Real orden él 
Tribunal, que estará formado por él 
Decano-Jefe del Cuerpo Médico-faír 
¡macéut ico, como Piles i den te, y dos Vo
cales designados éntre los Médicos dé 
número de la Beneficencia general, há- 
ciéndó él más moderno en él Escala
fón las veces de Secretario.

Serán nombrados dos Vocales su
plentes pará sustituir a los del T r i
bunal en caso dé enfermedad o re
nuncia) justificada.

Madrid, 5 dé Noviembre de 1929.—! 
M  Director genera)!, Vellando.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista dei resultado obtenido en 
la súbala para la construcción de las 
obras dcHa carretera de Se¡pú.lveda a; 
Peñafiel, trozois cuarto y quinto, des
de el final del trozo tercero hasta el 
perfil 51,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Ramón de Erutos Mar* 
tín, vecino de Fuentepiñel, provincia 
de Segovia, con domicilio en Fuente
piñel, calle de Santa Brígida, núme
ro 5, que licitó en Segovia, compro
metiéndose a terminar las obras sei§ 
meses después de empezadas por lá 
ca lidad  de 32.989 pesetas, que pro-: 
du.ee en el presupuesto de contrata, 
de 49.819,14 pesetas, lá baja de pese
tas 16.830,14 en beneficio del Estado; 
previniéndole que en el más b r e v e *  
plazo remita él acta a que se réfieré 
él artículo 8.° del pliego de condicio
nes qué rigen en esta contrata.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Octubre dé 
1929.—El Director general, Gelabért. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Segovia.

En vista del resultado obtenido eñ 
lá subastá para la construcción de las 
obras de lá terminación del trozo ée*: 
gundo de la carretera de la dé Villa- 
castín a Vigo a Arévalo,

Esta Dirección, general ha resuelta 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Rafael González Do-: 
mínguez, vecino de Salamanca, c o ni 
domicilio en la calle dé Pérez Pujol, 
número 2, que lic'itó en Salamanca, 
comprometiéndose á t e r m i n a r  lasf 
obras catorce meses después de em- 
pe'zadas por la cantidad de 196.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 254.577,73 pesetáS, 
la bajá de 58.577,73 péselas en benefi
ció del Estado; previniéndole que ert 
él más breve plazo remita el acta $ 
qué se Peñeré el artículo 8.° déV plie
go de condiciones que rigefi éñ está 
contrata.

Lo digo á V. S. pará su conocimien-* 
to y éfectoís. Dios guárde a V. S. mu-i 
ches años. Madrid, 2 de Noviembre dé) 
1929.— El Direétor general, Gelábért. 
Señor Ingeniero Jefe dé Obras púb4¡W 

cas de la provine iaí Avila.


